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V I I

Una era completamente diversa en lo político, so
cial, moral, relieioso, económico v científico, se inició9 o  1 *
con el advenimiento al solio de la Presidencia de la Re- 
ptiblica del Dr. D. Gabriel García Moreno, hombre el 
más extraordinario que en nuestras democracias turbu
lentas puede hallarse.



Eminentísimo como ninguno por su honradez acri
solada, por sil actividad prodigiosa, por sus variados ta
lentos y conocimientos profundos en las artes y las cien
cias; por su vehemente amor a la Patria, su entusiasma 
por la cultura intelectual, anhelo más allá de decidido 
para difundir la Instrucción Publica hasta en las ínfimas 
escalas populares, en los caseríos de aldea y aun tam
bién entre los salvajes del Oriente. Varón extremado 
por las dotes de organización que poseyó y  por su im
ponderable celo en pro de la prosperidad de la Nación 
y  engrandecimiento material del Estado.

Todo lo regía y fiscalizaba, en donde quiera, y  so
bre todo cuanto era y había, estuvo el asombroso carác
ter de García Moreno. En  lo militar, el primer soldado; 
en lo religioso y  monacal, el prelado más rígido y  severo; 
el espléndido prioste de toda manifestación del culto 
eclesiástico y el católico más ferviente y humilde; m a g 
nífico en el obsequio de sus rentas para los hospitales 
3' sobrio y  austero en sus costumbres domésticas. E l  
Legislador de los Congresos y el más sumiso a las le
yes civiles; pero nó a la Constitución en extremo defi
ciente para su Poder Omnímodo. Fue  también el S u 
premo Director de las Obras Públicas, el único Ministro 
de Gobierno; en la enseñanza, el Rector  más diligente, 
el mejor examinador y el alumno apto, laborioso y es
merado por excelencia.

Pasma que con tan exiguas  rentas ha}7a hecho tan- 
las obras públicas y emprendido en otras tantas. Lo  
que hoy poseen nuestros Gabinetes y Museos, fue obra 
exclusiva de él. Presidía los certámenes y grados aca
démicos, asistía a las conferencias técnicas de los sabios 
Jesuítas Alemanes )7 examinaba en las Escuelas de en
señanza primaria a casi todos los alumnos, inclusive al 
Autor de estas líneas.— L a  imagen de ese hombre, re 
gia, severa e imponente, ha quedado desde entonces 
indeleblemente grabada en mi memorial

El fundador de la Politécnica fue también el mismo 
que por sus preocupaciones religiosas, dictó, por inter
medio de su Ministro, el Dr, D. Rafael Carvajal, antiguo 
Profesor de la Universidad, el memorable Decreto, cuya



copia fidedigna insertamos, para que no se pretenda que 
en lo más mínimo lo hemos alterado.

nO*

G A B R IE L  GARCIA M O REN O
%

P R E S I D E N T E  IN T E R IN O  D E  LA  R E P U B L I C A

CONSIDERANDO :

i? Que son defectuosas y absurdas la organización 
y dirección de la Instrucción Pública:

2? Oue en consecuencia de este vicioso sistema, 
la Universidad de esta Capital no solamente ha hecho 
deplorar los funestos efectos de una enseñanza imper
fecta, sino que ha llegado a ser U N  F O C O  D E  P E R 
V E R S I O N  D E  L A S  M A S  S A N A S  D O C T R I N A S :

? Que es indispensable organizaría de una mane
ra que corresponda al interesante ñn de su instrucción, 
ensanchando el círculo estrecho de carreras científicas 
a que se halla reducida la enseñanza; y

4o Que para esto es necesario remover todos los 
obstáculos que pudieran oponerse a la nueva organiza
ción.

D EC R ET O :

Art. i? Oueda disuelta la Universidad.
Art. 2? L a  facultad de Medicina solamente podrá 

continuar su enseñanza en el pie en que se halla en la 
actualidad, mientras se las dé una nueva organización; 
debiendo confiarse a un solo Profesor, que nombrará el 
Gobierno, las clases de Anatomía y Cirujía.

Art. 3? Se  faculta a todos los colegios de'1 la Re-
/VI* r

publica para que puedan establecer cátedras de ense
ñanza superior y conferir los grados académicos co
rrespondientes.

Art. 4? En adelante estos grados se conferirán
gratuitamente.

Art. 5? Los estudiantes de Filosofía y Jurispru
dencia matriculados en la Universidad, que se hallen en 
la mitad del año escolar, serán admitidos a examen en



los Colegios en que se establezca la enseñanza superior, 
con certificado de asistencia a las aulas desde el princi- 
dio del año hasta la fecha de la promulgación de este 
Decreto.

Art. 6? Quedan suprimidos el Consejo General  
de Instrucción Pública, los Consejos Académicos y C o 
misiones de Provincia.

Art  8? El Secretario de la Universidad, que con
tinuará como Secretario de la Facultad de Medicina, se 
hará cargo del Archivo y útiles del Consejo General.

Art. 9? El  Colector actual de las rentas y  Bedel 
de la Universidad continuará desempeñando los deberes 
de su empleo, bajo la inmediata inspección del Ministro 
del Interior.

Art. 10? Quedan derogadas la L e y  Orgánica  de 
Instrucción Pública de 28 de octubre de 1863 y  el R e 
glamento general de Estudios de 23 de diciembre de 
1864, tan sólo en lo que se opongan al presente D e 
creto.

Dado en Quito, a 13  de febrero de 1S69.— G. G a r 
cía Moreno.— El Ministro del Interior e Instrucción P ú 
blica.— R. Carvajal.— E s  copia.— El Oficial M ayor .—  
Francisco A. Arboleda.

(Véase “ E l  Nacional” N° 3 5 7 )
Quedó, por tanto, extinguida la celebérrima U n i 

versidad del Angel de las Escuelas, de Santo Tom ás  de 
Aquino, aun cuando ya mucho antes, en 1836, el Dr. D. 
A Ícente Rocafuerte la había titulado Universidad C e n 
tral. En efecto, en el Art. 7? del Decreto de Febrero 
de 1836, se enuncia: “ La  Universidad de Ouito, es la 
Central de la República del Ecuador” .— E sta  Univers i
dad, en lo relativo a su instituto, se gobernará solamen
te por este Decreto” , — Luego  dejaron de regir las anti
guas Constituciones que fueron formuladas para la de 
Santo Tomás de Aquino.

Transcurridos algunos lustros a contarse de 1869 
se resucitó el antiguo título de “ Universidad de Santo 
Tomás” ; más, poco después según referiremos oportuna
mente, se le devolvió el de Universidad Central; siendo 
éste el que hoy subsiste.
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Pocos días se sucedieron al 25 de febrero de  ̂ 1869, 
cuando se restableció la Facultad de Jurisprudencia por 
el siguiente Acuerdo: (tomado de “ E l  Nacional” N? 359).

CONSIDERANDO:

1? Oue en el Colegio Nacional de la Capital no
existe la enseñanza de Derecho:

2? Que mientras se organiza y completa la U n i 
versidad es conveniente establecer provisionalmente la 
Facultad de Jurisprudencia, a fin de que los alumnos 
puedan continuar su carrera,

D E C R E T A :

Art. 1? L a  Facultad provisional de Jurisprudencia 
se compondrá de los señores Ministros Jueces y Fiscal 
de la Corte Suprema, y de dos profesores adjuntos, to
dos los cuales dictarán en lecciones orales, dos veces por 
semana, los cursos siguientes:’ O

Derecho Civil, Romano y Código Civil Patrio, P r o 
fesor Dr. Rafael Ouevedo.

Derecho práctico y Derecho de gentes, Profesor 
Sr. Dr. Ramón Miño.

Derecho Penal y Economía Política, Profesor Dr. 
Elias Lasso.

Principios de administración y Organización Políti
ca, Profesor Dr. Pablo Herrera.

Derecho Natural y su aplicación a la Legislación 
general Profesor R. P. Terenziani.

Derecho Canónico   por el Profesor del S e m i
nario.

Art. 2? El  Decano de la Facultad provisional será 
el Presidente del Tribunal Supremo.

Eminentes Jurisconsultos fueron, en verdad, los 
Magistrados de la Corte Suprema que nombró García  
Moreno para la Facultad de Jurisprudencia; todos ellos 
han dejado honrosa memoria de sí. El  Dr. Ouevedo 
lúe distinguidísimo Juez; el Dr. Ramón Miño dejó una 
obia didáctica para el estudio del Derecho Español y



Leyes Patrias que se promulgaron hasta la vigencia del 
Código Civil; el Dr. Elias Lasso  fue autor de las erudi
tísimas lecciones sobre Legislación y  Economía Política; 
el Dr. D. Pablo Herrera fue persona de abundantísimos 
caudales enciclopédicos, autor de varias obras de estudio 
y fuente inagotable de toda consulta, ¡una Biblioteca 
ambulante! E l  Padre Terenziani Jesuíta, fue quien ini
ció el estudio de Derecho Natural por Taparell i  y el 
Derecho Público Eclesiástico por Tarquini, que consa
gran el imperio absoluto de la Iglesia sobre el llamado 
Poder temporal de la Autoridad Civil. Eminentísimo en 
la materia de los discípulos de S. Ignacio de Loyola.

Se  esmeró García Moreno en la Facultad de M edi
cina: hizo venir de Europa a notabilidades como los 
Profesores Domec y Guereau, dotándola de L ab o ra to 
rios y Gabinetes de toda clase; pero muy más aun se 
distinguió en la Politécnica.O

Merced a los vínculos de piedad filial que mantuvo 
con el Papado, García  Moreno tuvo por ventura traer al 
Ecuador los sabios Jesuítas de las Misiones Alemana e 
Italiana, sabios en toda la extensión de la palabra, que 
inculcaron entre nosotros la adhesión a las ciencias exac
tas, y legaron monumentos científicos de gran valor p a 
ra nuestra Patria. Insignes especialistas fueron ellos: 
entre los que se cuentan Menten, en Astronomía; Boes- 
quez en Zoología; E p p in g  en Geometría y T r igonom e
tría; Kolberg en Matemáticas; W oolf  en Geología; Bru- 
ger, Wenssel, y Dressel en las ciencias físicas y químicas; 
y los Jesuitas Italianos, tales como Sodiro en Botánica, 
Monti en Filosofía Escolástica, Terenziani en Teología,  
Cánones, Derecho Natural y  Público Eclesiásticos. 
Aquellos insignes Profesores fueron para la afamada P o 
litécnica y los dos últimos para las Facultades de Ju r i s 
prudencia y Filosofía.

El  P. Menten, a más de haber escrito una obra 
acerca de Logaritmos, fue el fundador y director del O b 
servatorio astronómico; Kolberg  autor de una famosa 
Algebra; Boesquez de una obra de Zoología que sirvió 
de texto por algunos años en la Universidad; Dressel 
de la Química que del propio modo fue texto; Wcnsel,



junto con aquel, de importantísimos análisis de nuestras 
fuentes minerales; E pp in g  de la obra de Geometría;  el 
Dr. Wolf, inagotable por sus profundos conocimientos 
científicos, como lo ha demostrado en la Geograf ía  del 
Ecuador, y la Historia de los terremotos que se han s u 
cedido en estas regiones; el P. Sodiro, insigne como el 
que más por su abnegación, constancia, modestia y s a 
biduría, cual lo pregonan sus obras de Botánica y sus 
riquísimas colecciones de la flora ecuatoriana.

García Moreno era para sus adversarios políticos y 
para los ladrones del Fisco, un Don Pedro í de Castilla 
y León, apellidado el Cruel y el Justiciero; y para el L i 
beralismo Ecuatoriano, un Leí i pe l í .  Inexorable, inte- 
gérrimo y fanático por excelencia, fue únicamente com 
parable a esos dos Monarcas de la península Ibérica. S i  
Felipe II le excedió en la enorme multitud de sus v ic 
timados, fue acaso por los millones de pobladores de las 
inmensas regiones que componían la Monarquía espa
ñola; fue por ventura o mejor dicho por desgracia  que, 
a fines del Siglo X V I  en que reinó el sombrío déspota, 
estuvo en todo su apogeo la pavorosa Inquisición y el 
Mo narca regía por derecho divino; al paso que en la 
segunda mitad del siglo X I X  no habían hogueras, T r i 
bunal del Santo Oficio, ni derecho divino de nadie. L o s  
primeros, los de Ouito, lanzando el grito del 10 de A g o s -1 • o o
to de i S09, y siendo los Mártires del 2 de A gosto  de 
1S 10 ,  sacudieron tan servil coyunda y proclamaron la 
libertad en toda plenitud. Libertad que se la ha ahogado 
en ríos de sangre en ciento de angustiosas ocasiones!

Moralizó al Clero relajado y persiguió a los frailes 
corrompidos; trajo de Europa nuevas Ordenes religiosas 
y Monásticas. Los frailes extrangeros acudían por cen
tenares a conducir este rebaño. En suma, el Dr. Don 
Gabriel García Moreno más católico que Pío IX ,  fue el
Soberano Pontífice de la República del Corazón de 
Jesús.
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de aquel hombre extraordinario se consumó en la Plaza 
de la Independencia, en el fatídico sitio de la más trágica 
Plaza, por donde atravesaron espantosamente arrastra
dos los desgarrados cadáveres de las víctimas del 28 de 
Enero de 19 12 ;  muy en particular el cadáver del Gene- 
ral E loy Al faro, Primer Caudillo del Partido Político
imperante.

Del sabio San Agustín, el Divino Autor  de la G r a 
cia, se ha dicho que se llevó teda la sabiduría, sin dejar 
más que escasísimas migajas para los religiosos de su 
orden; también de Gabriel García  Moreno se afirma que 
él nada legó a la multitud de sus prosélitos y admirado
res, habiendo sido en el Ecuador el que fundó el Partido
tradicionalista.

Igualmente la Politécnica pereció con su fundador; 
de ella no existen hasta ahora (Enero  de 1 9 1 3 )  sino los 
Museos, Gabinetes y Laboratorios con que él la enr i
queció. Magnífico caudal para ese entonces; pero hoy, 
restos arqueológicos de la pasada gloria y  que claman 
por su resurgimiento, conforme a los últimos progresos 
de las Ciencias Naturales y de experimentación.

Del 6 de agosto de 1875 a enero de 19 1 3 ,  han 
transcurrido ya casi 38 años, y no abrigamos la esperan
za de ver en nuestros días una nueva Politécnica con los 
correspondientes Gabinetes, Museos y Laboratorios que 
lucen en otros países, como la más adecuada y genuina 
demostración de que se ama el estudio y se rinde culto 
a la ciencia, anhelando obtener los caudales de la actual 
civilización.

Se pretende por muchos que a la Universidad se le 
obsequió el famoso Palacio de la Exposición; pero tal 
donación, en la eventualidad de haberse realizado, era 
tan extraordinaria, tan grande, tan colosal, tan inusita
da, que llegaba a convertirse en verdadero peligro para 
la existencia de la Institución misma. D e  ella podía 
sospecharse lo que dijo el Oráculo del inmenso caballo 
de madera para la ruina ele Troya :  “ Tem e a los gr ie
gos aunque te hagan regalos.”— Nuestras aspiraciones 
quedarían satisfechas si se reedificara el vetusto e histó
rico edificio que poseemos; pues en él podrían tener ca-
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ciñas.

Y I I I

Todo en aquel período universitario debía hallarse 
en absoluta conformidad y en la más grande armonía 
con el principio tradicionalista que imperó con soberanía 
autocràtica en la República del Ecuador: prueba incon
trastable es el oficio que textualmente insertamos:

“ República del Ecuador.— Ministerio de Estado en 
el Despacho de lo Interior.— Quito, a 12 de abril de 
1 S69.

Señor Secretario de la Universidad de

Ouito.

Con fecha 6 del mes anterior me dice el limo. Sr. 
Arzobispo de esta Arquidiócesis lo que sigue: “ En cum
plimiento de mis deberes me dirijo a S ,  E. el Sr, P res i 
dente interino por medio de U. H., pidiendo mande dar 
cumplimiento a la disposición canónica que se encuen
tra en la Constitución de la Santidad de Pío I V  y que 
principia In  sajcrosancia. En ella se ordena que todos 
los que pretendan optar grados, les que tienen a su car
go la regencia de las Universidades y Colegios, y ense
ñen cualesquiera ciencias o artes, los Abogados,  Jueces, 
Médicos y Cirujanos presten su profesión de fe al t iem
po de recibir las investiduras respectivas o posesionarse 
de sus destinos, sirviéndose de la fórmula que está in
jertada  en la misma Constitución. Y  es a los Obispos 
a los que se impone la obligación de exigir  su perfecta 
observancia, bajo la gravísima pena de entredicho en 
caso de no hacerlo. Foresto,  encargo, pues, al Supremo 
Gobierno, mande que en todas las Universidades, C o 
legios, Cortes, Academia, Liceos que en la actualidad 
existen o existieren en la República, se lleven a debido



efecto las disposiciones de la citada Constitución, y dis
ponga además que presten su profesión de fe todos los 
individuos arriba mencionados, que sin haberla hecho 
estuvieren en el ejercicio de su profesión o empleo.—  
Espero del vivo ínteres que tiene el Supremo Gobierno 
porque la Iglesia Católica sea acatada en todas sus dis
posiciones, que impartirá las órdenes convenientes al ca
so actual”. Lo  comunico a Ud. para su inteligencia o 
cumplimiento. — Dios guarde a L d.— Iv. Carvajal.

Por consecuencia de la orden Ministerial se impuso 
a todos los funcionarios y doctores enumerados en el 
oficio preinserto el hacer la respectiva profesión de fe, 
cuya historia no es en verdad a la que hace alusión el 
Sr. Arzopispo y  que acepta el Secretario de Estado Sr. 
D. Rafael Carvajal, sino la que en breve enunciaremos.

L a  larguísima profesión de fe decretada por Pío I V  
el 13 de noviembre de 1564, y que la han prestado todos 
en el Ecuador, cuantos han sido y querido ser jueces y 
doctores, desde el mes de Abril  de 1869 liasta Octubre 
de 1890 es como fidedignamente se transcribe, por estar 
en esa forma consagrada como auténtica:o

“ Y o  N. N  creo con una fe firme y  hago pro
fesión de todas las cosas que están contenidas, tanto g e 
neral como particularmente, en el símbolo de fé de que 
se sirve la Iglesia, a saber: “ Creo en Dios Padre, T o d o 
poderoso, Creador del Cielo y de la tierra y  en Jesucr is
to su único Hijo, Señor nuestro; que fue concebido por 
obra y gracia del Espíritu Santo y nació de Santa M a 
ría Vi rgen; padeció debajo del poder de Poncio Pilato; 
fue crucificado muerto y sepultado; descendió a los in
fiernos, y al tercero día resucitó de entre los muertos; 
subió a los cielos, y está sentado a la diestra de Dios 
Padre Todopoderoso; desde allí ha ele venir a juzgar a 
los vivos y  a los muertos. Creo en el Espíritu Santo, 
la santa Iglesia católica, la comunión de los santos, el 
perdón de los pecados la resurección de la carne, y la 
vida perdurable. A m én” .— Admito y abrazo todas las 
tradiciones apostólicas y eclesiáticas, y todas las demás 
observaciones y constituciones de la Iglesia. Admito 
también la Sagrada Escritura, en el sentido que le dá y
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ie ha dado la Santa Iglesia, “ Nuestra M adre” a la que 
pertenece juzgar del verdadero sentido e interpretación 
de las Sagradas  Escrituras; prometo que no la entende
ré ni la interpretaré jamas, sino según el consentimiento 
unánime de los Santos Padres de la Iglesia. Profeso 
que hay verdaderamente siete sacramentos de la N ueva  
Ley,  instituidos por Nuestro Señor Jesucristo, y que son 
necesarios para la salvación, de cada uno de los hombres 
aunque no todos le sean necesarios; que estos S a c r a 
mentos son: el Bautismo, Confirmación, Eucaristía, P e 
nitencia, Extremaunción, Orden y Matrimonio, y que 
confieren la gracia; que entre estos sacramentos, el B a u 
tismo, la Confirmación y el Orden, no pueden reiterar
se sin sacrilegio. También recibo y  admito las ceremo
nias recibidas y aprobadas por la Iglesia en la adminis
tración de todos los sacramentos’ ’.

“ Abrazo y recibo todo lo que ha declarado y  defini
do relativo al pecado original y justificación. Profeso 
igualmente que en la Santa misa se ofrece a Dios como 
sacrificio verdadero propio y propiciatorio por los vivos 
y  difuntos; que en el Santísimo Sacramento de la E u c a 
ristía se halla real, verdadera y  sustancialmente el cuer
po y sangre de Nuestro Señor Jesucristo, con su alma 
y  divinidad, y que se cambia toda la sustancia del vino 
en sangre, a cuyo cambio llama la Iglesia Católica
T R A N S U B S T A N C I A C I O N .  Confieso también que
bajo cada una de esas especies se recibe entero a J e s u 
cristo, y que es un verdadero sacramento” .

“ Creo firmemente que hay un purgatorio, y que las 
almas detenidas en él se alivian por las oraciones de los 
fieles; y que se deben honrar e invocara  los santos que 
reinan con Jesucristo, que ofrecen sus oraciones a Dios, 
y  que deben honrarse sus reliquias. Sostengo firme
mente que es necesario conservar las imágenes de J e s u 
cristo y de la Virgen Madre de Dios y demás santos, y
que se les debe tributar el honor y reverencia que l e s e s  
debido.”

“ Sostengo también que Jesucristo dejó a su Iglesia 
el poder de conceder indulgencias, cuyo uso es muysalu-  
cable al pueblo de Dios. Reconozco que la Iglesia Ca-
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tólica, Apostólica, Romana es la madre y maestra de to
d a s  las iglesias y  prometo y  juro al Pontífice Romano, 
Sucesor de San Pedro, Príncipe d é lo s  Apóstoles y V ica
rio de Jesucristo una verdadera obediencia. Recibo y 
profeso sin ninguna duda todas las demas cosas que han 
sido enseñadas, definidas y declaradas por los santos C á 
nones y por los Concilios ecuménicos y principalmente 
por el de Trento. Condeno y  anatematizo todo lo que 
sea contrario, y to las las herejías condenadas, rechaza
das y anatematizadas por la Ig les ia” .

“ Y o  N  prometo y  juro que esta fe que sigo,
y cuya profesión voluntaria hago en este momento, es 
ía verdadera fe católica, fuera de la cual no hay sa lva
ción; que la conservaré y profesaré constantemente con 
la ayuda de Dios hasta el último momento de mi vida, 
y  que obligaré en lo que yo pueda a los que dependan 
de mí o dependieren por razón de mi ministerio a que la 
guarden, enseñen y prediquen. A s i  Dios me ayude y
sus santos Evangelios”

En el tomo Y  de la Historia Universal nos refiere 
César Cantú que Pío IV  mandó a extender esa profesión 
de fe que debían firmar todos los eclesiásticos y  docto
res, en la que se contiene el dogma más positivamente 
que en el Concilio de Trento; pero otros Historiadores 
expresan que dicho Concilio mandó únicamente en la 
sección X X I V ,  cap. X I I  de rcform . que todos los pro
vistos de beneficios, con cura de almas, esto es, los pres
bíteros benificiados estaban obligados a hacer profesión 
pública de su fe en manos del Obispo o de su Vicario g e 
neral, si aquel se encontrara ausente, en el término de 
dos meses, contados desde el dia de la toma de posesión, 
bajo pena de ser privados de la renta de los referidos be
neficios, extendiéndose la propia obligación a los canó- 
nigos y dignidades délas  Iglesias Catedrales.

En  ia enunciada Constitución determinó el Pontífice 
Pío IV la forma especial de la profesión de fe, exten
diéndola a los Prelados regulares el pronunciarla, el 
13 noviembre de 1564. Gregorio X I V  impuso 
también su prestación a todos los Obispos en la bula



de 1574* (O* P 01'0 ninguno de ellos a los jueces,
médicos y doctores legos, como debe advertirse con
toda exactitud, la más fidedigna y rigurosa.

Jnsistimos: reservado estuvo a Dn. Gabriel  García  
Moreno imponer la profesión de fe, a petición del A r z o 
bispo de Quito, a todos los Doctores, Jueces y M ag is t ra 
dos de la República del Sagrado Corazón de Jesús. In 
finitamente más católico que los dos citados Pontífices y 
que los Monarcas Españoles, quienes impusieron única
mente a los graduandos para la recepción del doctorado, 
el juramento que reproducimos, extraído de la Constitu
ción 16 1  del Real  Estatuto de Santo T om ás  ?de Aquino.

E g o  ÁT. ju r o  p er Sancta D e i Evangelio, cor por a- 
liter  p e r  me gratis  tacta, quuod vobis D om ino-Rector i  
vico ct pro  tempore futuro Rectoriam exccrccntibus in  
licitis et lionestis obediam , ct in negotüs U uiversitatis et 

factis  Concilium a n x iliu m , ct favorem  fid e lite r  pracsta- 
bo, nec predicta contra ipsam Uuiversitatem  sen ejus bo- 
num Statutum , a licu i ciaba, et ad  vocationeni vestram  
veniam , toties quoticsfuero requisitas. S ic  me D eas 
adjuvet, ct hace Sancta D e i E va n g e lio  ñeque ero in  
Concilio adversas Constitutiones ct S ta i uta pracdictae  
Universitatis. Juramento en mucho más sencillo que 
la eterna Profesión de fe, y más adecuado para las U n i 
versidades católicas en general; pero no para las de otro 
género y especie.

Desde octubre de 1896, el Rector ¡Sr. Dr. Dn. Luis  
Felipe Borja estableció la siguiente fórmula:

“ Prometo que defenderé y sostendré la Constitución 
y Leyes  de la República: que llenaré fielmente las fun
ciones que me corresponden como a Doctor y cooperaré 
con celo a difundir las luces”.

Fórmula que hoy subsiste y debe subsistir por su 
legitimidad, puesto que el doctorado no es exclusivo de 
la religión Católica, sino de todos los habitantes de la R e 
pública profesen o no la religión que quieran.

( Continuará.)
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l diccionario Enciclopédieóí Hispan o-Americano, tomo lü  
art. 1 i’ofcsion.



El problema de la criminalidad, pavoroso y  grave 
problema, a cuya solución están estrechamente v in c u la 
dos la existencia y  el progreso de las colectividades,  es, 
de todas las cuestiones sociales, acaso, la que más h o n 
damente preocupa al espíritu humano, en el momento 
actual de nuestra intensa y  compleja v ida  moderna.

En la generosa y  prodigiosa evolución de ideas, des
de hace algunos lustros iniciada, la ciencia se ha puesto 
al servicio del Derecho, y  hombres de alta inteligencia 
y  noble corazón, juristas y  médicos, antropólogos,  psi
cólogos 3r sociólogos, se han dedicado a la investigación 
de ese grande y terrible fenómeno social de la delin
cuencia, que-como las enfermedades, como el dolor y 
como la muerte-ha venido perdurando, a través de las 
edades, y  continuará existiendo hasta el día, harto pro
blemático, en que, como lo anuncian algunos, más soña
dores que pensadores, la solidaridad humana haga bella 
y  fá c i l  la v id a , sin leyes, ni autoridades, ni presidios.

Sólo aquí, en el Ecuador, pasa casi inadvertido el 
maravilloso movimiento científico que conmueve el 
pensamiento de los pueblos todos de Europa y  de A m é 
rica, como si nuestra mirada, acostumbrada a fijarse en 
las miserias locales, no tuviese ya  fuerzas para elevarse 
a la contemplación del ideal.

Higienizamos nuestras ciudades, y no nos esforza
dnos, entre tanto, por emprender la obra de higiene mo



ral, más salvadora y  necesaria, desde que los gérmenes 
del crimen son más peligrosos y temibles que los bacilos 
de K O C H  o de H A N S É N ,  o el Tvcpoiicinci pcillidlis  de
S C H A U D I N  y  H O F F M A N .

Y  no se crea que esto que, más que curioso fe n ó 
meno de pasividad, es espantosa anomalía,  se deba a que 
moramos en una Arcadia feliz, en “ una tierra joven ,  
llena de fuerza y vida, donde el crimen, como crimen, 
apenas es conocido y, si a veces surge, nunca medra’7 
como, hablando de su patria, afirmaba el Doctor F r a n 
cisco Giraldo, ilustrado jurisconsulto de la nueva gene
ración intelectual deColombia.

El Sr. Dr. A le jandro Cárdenas, actual Ministro de 
la Corte Suprema de Justicia, al hacer, en 1SS7, la crí
tica de la Ley  de Gracia, se expresaba así: “ Loado sea 
Dios, tierra es todavía la nuestra en que ni el número de 
crímenes comparado con el de la población ni el número 
de crímenes atroces comparado con el de los ordinarios 
ni mucho menos el número de reincidentes, se acercan 
ni asemejan a los correspondientes números de propor
ción de delincuencia, observados en países donde las 
penas no son de miel ni de seda las riendas administra
tivas” .

Han transcurrido veinticuatro años desde que el 
eminente criminalista se expresaba así. ¿Se afirmaría, 
ahora, en sus conceptos el Sr. Dr. Cárdenas o los modi
ficaría? ¿Emitiría nuevamente tan consoladora opinión 
o tendría que ensombrecer las tonalidades de ese cuadro? 
Nos inclinamos a creer, decimos mal, estamos seguros 
de que sucedería lo último.

De algunos años a esta parte, un gran clamor de 
justicia viene elevándose de todas las secciones del te
rritorio ecuatoriano. La ola de la criminalidad, san
grienta y  fangosa, cada vez más amenazadora y  gigan
tesca, va  arrollándolo todo a su paso, sin encontrar 
valladares que la detengan ni obstáculos vigorosos que 
se opongan a su invasión formidable.

Y  ¿qué hacemos para curar esta lepra de nuestro 
organismo nacional, débil y anémico? Carecemos de lo 
que Carrara llamaría sentimiento de seguridad, y , sin 
embargo, en nuestros terrores de pueblo n iñoe  inexper
to, apenas s inos  contentamos con gritar contra el delito 
y el delincuente, poseídos del odio y  de la venganza 
propios de países donde las leyes son'ineficaces y ^débil 
la justicia, para, enseguida, con la ligereza de nuestro



espíritu voltario, dedicar nuestra atención y  nuestras 
energías a las infecundas y  misérrimas luchas de la pol í 
tica casera, que importan menos, muchísimo menos que 
la cuestión penal, como ya  lo observó G arófa lo .

Este mal terrible de la delincuencia, cuyo remedio 
abandonamos a la vis m edicatrix  n atu rae , lo sentimos 
masque lo conocemos. Estamos en presencia del fe
nómeno, ciertamente; mas ni lo observamos ni lo anali
zamos, y, así, de modo tan singular, incurrimos en la 
falta de un médico que hiciera un diagnóstico sin inte
resarse en la etiología de la enfermedad.

Dar la medida de la delincuencia en el Ecuador, es
tudiarla., siquiera sea imperfectamente: he aquí el ob je
to del presente trabajo, hecho en cumplimiento de una 
disposición legal, y, para el cual— habiéndome faltado 
datos, tiempo y  aptitudes— os pediría benevolencia ,  se
ñores Profesores, si no supiese que la tenéis sobrada.

*

La Estadística que, según la acertada expresión de 
Feré, viene a ser la propia conciencia del organismo so
cial, no existe entre nosotros. Como no nos damos 
cuenta de su importancia, no nos tomamos tampoco el 
trabajo de acopiar materiales para la investigación cien
tífica, y, así, los datos que es posible conseguir resultan 
tan  ̂pobres que se corre el riesgo de sacar deducciones 
erróneas.

El cuadro de criminales, formado en nuestra P e n i 
tenciaría el año anterior, presenta las siguientes cifras 
de criminalidad:
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Criminales de cada provincia de la República, reclusos en
el Panóptico de Quito en el año de 19 10
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Las cifras anteriores no pueden, por ningún concep
to, dar la medida de la delincuencia en el Ecuador; m a
nifiestan únicamente el número reducido de delincuen
tes en quienes se hace efectiva, siquiera en apariencia, 
la sanción de las leyes penales.

Observemos, con todo, que los crímenes atroces, 
aquellos qne, como indicaba Sigílele, en su D E L IN -  
C U E N Z A  S E T T A R I A ,  presentan caracteres de barbarie 
y  de violencia, predominan sobre los atentados contra la 
propiedad y los delitos menos graves. Por  cuarenta y seis 
homicidas, treinta y  cinco asesinos y  quinccparricidas, es 
decir, las dos terceras partes de los reclusos, apenas se re
gistran veintiséis ladrones! El dato puede ser incomple • 
to; pero es dolorosamente elocuente, en todo caso.

Preciso es reconocer que no alcanza a ingresar a la 
Penitenciaría ni la quinta parte de los delincuentes del 
Ecuador. El mayor número d é lo s  criminales, al amparo 
de la impunidad más lamentable y  aprovechando de la



inercia  délas autoridades, escapa a la acción de la just i
cia, y esta viene a quedar burlada casi siempre.

’ Compárese la cifra obtenida en el Panóptico  con el
n ú m e r o  de crímenes de toda especie que relatan diaria
mente los periódicos de la República y  se verá la en or
me desproporción que hay entre los delincuentes pena
dos y  aquellos otros que se sustraen a la represión.

Sólo en los Juzgados de Letras de la P rov in c ia  de 
Pichincha se siguieron, en el mismo año de 1910 ,  dos
cientos cuarcntisiete ju ic ios  por crímenes y  delitos. 
Ahora bien cCuántas condenas hubo? A caso  ni el
10 7,..

Teniendo presente esta circunstancia y  la omisión de 
las denuncias de los delitos perpetrados, no creo exage
rado fijar en más de mil el número de las infracciones 
graves que se cometen anualmente en el Ecuador. ¡Más 
de mil delincuentes por año en un país de menos de mi
llón y medio de habitantes, pienso que no puede dar una 
proporción insignificante, sino una grande suma de do
lor social!

Si fuese posible obtenerla, resultaría aterradora, en 
verdad, la cifra exacta de la criminalidad en el Ecuador, 
y, sin embargo, Señores Profesores,  lo único que cupiera 
admirar sería que 110 fuese m ayor ,  gracias a la bondad 
idiosincrática de nuestro pueblo, hecho para todas las 
virtudes y  empujado, empero, al abismo de todas las di
soluciones.

Existe, en el mundo, una terrible y  dolorosa lógica 
del delito, así como existe una lógica del bien. La cien
cia moderna ha comprobado que no es el crimen algo 
arbitrario y  casual sino la necesaria consecuencia de pre
misas determinadas, la resultante de fuerzas conocidas, 
l iene, como las morbosidades de nuestro organismo f í 
sico, su patogénesis y,  como ellas, no puede menos de 
producirse en ciertas condiciones.

La naturaleza, por una parte; por otra, el individuo 
y  la sociedad son verdaderos agentes dinámicos del es
pantoso fenómeno. El elemento orgánico, el elemento 
físico, el elemento social concurren a su formación, y  
puede asegurarse que hay cierta regularidad en las mani
festaciones criminosas, hay,  si vale la expresión, una 
verdadera normalidad en la anormalidad.

Eminentes criminólogos han venido estudiando esta 
gran cuestión. Entre ellos, Enrico Ferri, tomando en 
cuenta las teorías unilaterales o cuasi exclusivistas de



los que, como Lombroso, Tarde, Bataglia, Lacasagne, 
Maudsley y otros, hacen predominar una causa sobre to
das las demás, ha formado una que puede llamarse teo
ría sintética del delito que estudia conjunta, no ais lada
mente, los factores de la delincuencia, así los f ísicos c o 
mo los antropológicos y sociales.

Ferri, observando que a determinado número de con
diciones corresponde determinado número de hechos 
delictuosos, ha formulado una ley de saturación c r i m i 
nosa y  concluye por afirmar que “ con la sola y  desnuda 
l í n e a  de un diafragma estático-criminal llegaría a cons
truir, en sus más importantes líneas, las vicisitudes h is
tóricas de un país entero” .

Pienso quesean cualesquiera las doctrinas de las d i
versas escuelas penales, no podrán menos de apreciarse 
y  tomarse en cuenta tan inestimables investigaciones 
científicas y  convenirse en una acción refleja del in d iv i 
duo y  del medio, elementos que no pueden concebirse el
úno sin el otro.

Supuestos tales antecedentes, para cuya explicación 
más amplia y  detenida, me excusa vuestra ilustración, 
cabe preguntar ahora ¿cuáles son las causas principal
mente generadoras de la delincuencia, entre nosotros?

Cuestión es ésta que, por su complejidad e im por
tancia, daría materia abundante para más de un v o l u 
men de palpitante interés. No me propongo, por lo 
mismo, dentro del estrecho marco de esta tesis, h a 
cer una completa etiología del crimen en el Ecuador; 
quiero sólo señalar, siquiera sea ligeramente, algunas de 
las causas criminógenas, aquellas que, por medio de 
una prudente y  vigorosa reacción social, pueden ser ate
nuadas, ya que no removidas o eliminadas con facilidad, 
a fin de formar “ nuevas capas morales y adventicias del 
carácter” , para valerme de una expresión de Colaianni.

Y ,  a este propósito, creo necesario advertir que no 
entraré en la investigación ni de las causas telúricas ni 
del factor orgánico, tan magistralmente estudiado por 
insignes sabios que le atribuyen notable preponderan
cia. Reconozco, naturalmente, su influencia de causa 
suficiente, a veces, y, en muchas otras, predisponente; 
pero dejo su análisis para quienes, mejor preparados que 
yo,  puedan, con sus observaciones, prestar valiosos ser
vicios a la ciencia y a la humanidad. Jóvenes h ay  en 
nuestra moderna generación intelectual que se han ini
ciado ya, brillantemente, en la antropología criminal.
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Mi objeto es únicamente hacer algunas apreciaciones 
sobre los siguientes elementos que concurren a la ex is
tencia del delito entre nosotros: las g u erra s c iv iles , la 
m iseria , el parasitism o y  la vagan cia , la n in ez abando
nada v ía  educación viciosa y  deficiente , el alcoholism o , 
el abuso del indulto , Ztf organización ju d ic ia l  y  el re g i
men penitenciario. Entro en materia, señores.

I

LAS GUERRAS C IV IL E S

En nuestras agitadas democracias lat ino-americanas 
donde la ambición de los caciques militares ha hecho 
que rojeen casi perpetuamente nuestros campos ubérri
mos con la sangre de las matanzas fratricidas, las gu e 
rras civiles han contribuido notablemente al aumento de 
la criminalidad. Así lo observaba con respecto a V e 
nezuela el Dr. Pedro M. A rcaya ,  y  con respecto a nues
tro país, nos lo están diciendo una larga y  dolorosa e x 
periencia y hasta los deficientísimos datos estadísti
cos. En los pocos cuadros de la Penitenciaría  de esta 
ciudad, se puede observar que los años en que se han 
realizado las grandes guerras intestinas, la cifra de crí
menes, y  de crímenes atroces, se ha elevado grandemente.

En 1SS1, por ejemplo, apenas había  ingresado al re
ferido establecimiento un parricida; en el año 1895, 
cuando se verificó la transformación liberal,  ingresaron 
cuatro; en 1S9S, año en que hubo la revoluc ión  con ser
vadora, siete, y en el de 1906, la cifra subió a doce. 
Análogas observaciones pueden hacerse respecto de otros 
crímenes y  delitos'.

Encuentro el hecho lógico y natural, señores; es un 
fenómeno de atavismo psicológico, fácilmente exp l i 
cable.

Concedo que en las guerras internacionales, cuasi 
divinizadas por el Conde de Moltke, guerras que son, a 
pesar de todo, la gran afrenta de la civil ización, puedan 
brillar, a veces, sobre montones de cadáveres, virtudes 
como el heroísmo, el amor a la Patria,  el espíritu de 
sacrificio.

Pero en nuestras contiendas b an der izas !  En
ellas, volvemos a recorrer, en sentido inverso, toda la 
anterior evolución instintiva y psíquica y retornamos a 
las épocas de la mas atroz barbarie. El hombre desapa-



r e c e  para  ceder su lugar a la ñera. Las tendencias hu
manas ceden al empuje formidable de las tendencias an 
cestrales y, en pleno siglo X X ,  resucitan poderosos) los 
impulsos de los antepasados prehistóricos, de los sa lva 
jes hombres de las cavernas.

Todos los fermentos de las malas pasiones se de
sarrollan en medio tan propicio. Pervertido el sentido 
moral, relajadosflos vínculos sociales, proclamada como 
buena y salvadora la brutalidad de la fuerza, la v io le n 
c i a  tiene que engendrar la  violencia,  la vista de la san
gre impele a nuevos derramamientos de sangre, el sa
queo hace resurgir ei instinto del robo, y  del alma del 
ciudadano se borran los sentimientos de piedad, de h o n 
radez, de perdón y de justicia.

En los campos de nuestras luchas “bravias se verifica 
una monstruosa sugestión criminal. Los que a ella 
concurren son, en su inmensa mayoría, individuos ig
norantes, sin arraigados sentimientos de moralidad y,  
predispuestos, por lo mismo, para el delito. A h o ra  
bien ¿que contemplan esos pobres seres en nuestras 
gloriosas campañas fratricidas? Los jefes, es decir, 
aquellos a quienes los infelices que constituyen la ca r
ne de cañón juzgan como seres superiores, los Jefes,  ora 
obedeciendo a sus propias inclinaciones, ora por las du
ras necesidades de la guerra o por otro motivo, ordenan 
el asesinato, el incendio, la destrucción de la propiedad 
ajena, el robo de las acémilas al campesino y  toleran, 
cuando ellos mismos no cometen, los atentados contra 
el pudor y  los delitos todos.

Entonces, en esos débiles y menguados cerebros se 
realiza una influencia perniciosa. Los hechos cr im ino
sos, por su repetición diaria, esos hechos ordenados y 
premiados por los superiores, ejecutados bajo una cie
ga disciplina militar, además de que excitan a la deli- 
cuencia a subordinados cuasi analfabetos, tienen, ante 
el mezquino criterio de éstos, los caracteres de hechos 
naturales, de hechos meritísimos, cuya comisión trae 
consigo el medro personal.

Nadie, entre nosotros, negará que tal cosa acontece, 
pues todos hemos tenido ocasión de observarlo en la se
rie, ya larga, de nuestras orgías revolucionarias.

Notemos, además, que las guerras civiles impiden el 
enjuiciamiento y  el castigo de los delicuentes. Muchos 
de éstos, perseguidos por las autoridades, se enrolan en 
las filas de los ejércitos revolucionarios, y,  allí, bajo la



protección de caudillos poco escrupulosos, no solamen- 
te'burlan la acción do la justic ia  sino, lo que es peor,

vengan, ya triunfantes, do los juccos que los piocesa- 
ron v de las personas que los denunciaion.

Hemos tenido ocasión de ver  cómo, en tiempos no 
lejanos, se han abierto los presidios a los homicidas y a 
l o s  malhechores para darles puestos distinguidos en el 
e jército!  ¿Podrán semejantes presidiarios ser profe
sores de dignidad, en los comandos que alcanzan en la 
milicia? Nó; lo inevitable es que formen escuela de per
versión y que sean agentes tenebrosos de iniquidad y de 
desorden. ¡Nunca la anarquía dió frutos de bendición 
ni la inmoralidad engendro virtudes!

Cuando la paz arraigue en nuestro suelo, tinto en 
sangre hermana, disminuirá seguramente la criminalidad 
al influjo de sentimientos nobles y  humanos.  Laborar 
por la paz, emprender una generosa y  acertada propa
ganda pacifista, es, por lo tanto, una gran necesidad de 
la hora presente. Por  fortuna, hay, a este respecto, 
en la generación nueva, una orientación encaminada 
al afianzamiento de las instituciones y  a la mejora de 
nuestro sistema administrativo por medio de la e v o lu 
ción, y es de esperar que, en lo futuro, no volverán a 
verificarse aquellas revoluciones que, desprestigiándonos 
en el exterior, han sido, en el interior, funestísimos 
agentes de desmoralización.

II

LA M ISERIA

Con las frecuentes guerras intestinas tiene estrecha 
conexión otro de los factores del delito: la miseria. 
Destruida en cada revolución la riqueza pública y arrui
nada, especialmente, la agricultura, sucede que el ma
lestar económico empeora la situación del pueblo 
pobre.

Cierto que, aquí, entre nosotros, no vemos esos 
cuadros de miseria extrema que son lunares monstruo
sos de la civilización; pero sí existe pobreza intensa, 
de aquella que pnede impeler a nuestra clase social fa l 
ta de cultura o de moralidad, hacia el delito.

Para el ejército del crimen, siempre se han reclutado 
hombres entre los menesterosos y los hambrientos. 
Tienen é.stos, como lo han notado antropólogos y fisió-



lo^os, una inferioridad manifiesta con relación a las 
clases ricas, inferioridad orgánica resultado de los e fec
tos de la nutrición y de la falta de ejercicio intelectual.

Además, la lucha por la vida es dura y terrible pa
ra el pobre. En el Ecuador, escasean los med os de 
trabajo, es reducido el número de las empresas indus
triales y los salarios, sobre todo en la labor de los cam
pos, son mezquinos, cuando no irrisorios. La mujer 
en especial—y esto explica las proporciones que ha to
mado la prostitución en nuestras ciudades populosas— 
no tiene medios de subsistencia para ganarse honrada
mente el pan.

Colocada una persona en esas circunstancias, v i 
viendo una vida de inseguridad y  acerbitudes, v i é n 
dose privada muchas veces de sustento y alguna vez 
hasta de esperanza, es terreno preparado para que ger 
mine la semilla maldita de la delincuencia.

Pérfida consejera es la pobreza, constituye una 
constante y  enérgica impulsión al mal que no es con- 
trarestada, o lo es débilmente, cuando no hay profundos 
sentimientos de probidad.

Representa, por tanto, una grande fuerza cr im i
nògena.

A  pesar de la falta de datos estadísticos, ésto se 
puede comprobar entre nosotros. En aquellos años en 
que han sido escasas las cosechas y ha aumentado, con
siguientemente, la miseria, la criminalidad ha aumen
tado a su vez. Cuando en los años de 1906 y  1907 
el hambre azotó a los provincias del centro, los aten
tados contra la propiedad se multiplicaron y los de l i 
tos de sangre aumentaron grandemente. Los campesi
nos, acosados por la necesidad, apelaron al robo, y  aun 
no debs haberse borrado el recuerdo de algunas bandas 
de malhechores que sembraron el terror en las pob la
ciones rurales. Regístrese la prensa diaria de aquella 
época y se verá la proporción que tomó la criminalidad.

¿Qué hacer para corregir los efectos de este gran 
mal de la nuestra, así como de todas las sociedades hu- 
manas? ¿Esperarlo todo de la caridad? Grande, her
mosa, respetable virtud es la caridad; pero hemos me
nester una reacción más vigorosa y  eficaz, que aum en 
te sensiblemente el bienestar.y disminuya el malestar.

Es preciso fomentar el trabajo y  aumentar la pro
ducción. La mejor filantropia, la más útil y  racional 
seria la organización de fuertes empresas colonizado-



doras que, transportando a los menesterosos que care
cen de trabajo, a nuestros inmensos territorios de fe 
cundidad maravillosa, in explotados todavía, arrebate 
al presidio a muchos individuos fuertes y  animosos.

Cuando nuestros capitalistas se convenzan de la 
bondad innegable de este medio y  de los beneficios que 
ellos mismos pueden reportar con tal iniciativa,  e jerce
rán la más benéfica de las caridades, la que un escritor 
muy distinguido llama caridad  activa.

III

p a r a s i t i s m o  y  v a g a n c i a

Dos casos de potología social tienen grande influen
cia en la criminalidad: el parasitismo y  la vagancia,  
que atrofian las energías todas de los organismos socia
les.

N o v ic o w  ha estudiado el primero de esos fenóm e
nos perturbadores, que se manifiesta no sólo en la 
evolución biológica sino también en la sociológica, y, 
con la fuerza incontrastable de los números,  ha demos
trado sus perniciosos efectos, desde el punto de vista 
económico.

Hay, sin embargo, algo más que considerar en ese 
mal endémico de nuestras sociedades latinas. No sólo 
disminuye el bienestar con el derroche de riqueza, cal
culado únicamente para el grupo europeo en treinticinco 
mil millones de francos anuales; el parasitismo es, ade
más, una instigación constante para el delito, una causa 
criminògena predisponente que envenena nuestras de
mocracias hispan o-americanas.

Para convencerse de ello, hasta echar una ojeada a 
lo que pasa entre nosotros. Muchos de los vicios re
pugnantes de la sociedad ecuatoriana a él se deben en 
gran parte: la degeneración de los caracteres, el servil is
mo, la delación, los abusos de las autoridades.

Nuestras revueltas continuas han sido las generado
ras del parasitismo. Robando al trabajo de los campos 
y  a las industrias útiles, a centenares de hombres v igo
rosos, los han puesto al servicio del caciquismo, y así es 
cómo han venido a ser los zánganos de la colmena.

Encontrando más cómodo v iv i r  del Erario, sin hacer 
nada, que v iv ir  de sí mismos con el pan ganado en la 
faena honrada, la legión de los parásitos crece prodigio-



sámente. El funcionarismo, la empleomanía van a h o 
rrándonos ya, y la culpa de ello, preciso es decirlo, la 
tienen los gobiernos imprevisores que, no sólo au m en 
tan los rodajes inútiles, sino que ocupan a gente iletra
da e ignorante.

El parásito adquiere vicios; el juego, la embriaguez,
la vida de disolución le atraen; el noble anhelo ¿del 
trabajo se le convierte en hastío, y ,  como tiene concu
piscencia de dinero para las necesidades que se crea, no 
le bastan ya los gajes oficiales, recibe remuneraciones no 
oficiales, por compromisos indignos, y  llega después al 
dolo y  al robo.

Os citaría casos de fraudes monstruosos, de c lam o
rosas expoliaciones, de incontables delitos de esta espe
cie, que quedan sin sanción, si no se creyese talvez que, 
traída por los cabellos, como si dijera, trataba de mez
clar la política en este trabajo.

Pero no he menester decirlo; vosotros lo sabéis, 
vosotros palpáis mejor que yo todas las inconveniencias  
de semejante estado de c o s a s . . . .

Cuando ios parásitos, por un cambio de gobierno o 
por otro motivo, son separados de sus empleos, v ienen 
a sea: instrumentos de delincuencia. Perdido ya el há
bito del trabajo, sin aptitudes y  sin voluntad para sub
sistir honestamente, encuentran abiertas las puertas del 
crimen y, como la mayor parte de ellos carece de sentido 
moral, nada hay que les detenga para formar en la 
legión de vagos, candidatos del presidio.

Tarde observaba lo siguiente, que creo oportuno re
producir:

l,La delincuencia se localiza convirtiéndose en ca
r r e r a . . . .  La desgracia es que la profesión de malhechor 
sea buena, que prospere, como lo prueba el aumento 
numérico de los delitos y  de los procesados, aún prescin
diendo de los reincidentes y de la reincidencia. . . .  ¿De
qué depende en general que un oficio o profesión cual
quiera esté en vi as de prosperidad? Ante  todo, de que 
produzca más, en segundo lugar, de que cueste menos, 
últimamente y sobre todo deque la aptitud para ejercer
lo y la necesidad de practicarlos, sean más frecuentes y 
menos raras. Pues bien; todas estas circunstancias se 
han reunido para favo recer la  industria particular que
consiste en apropiarse de lo a je n o  Han aumentado
las ganancias, al pai que han disminuido los riesgos, de 
tal modo que en nuestros países civilizados U N a ’ d E



L A S  P R O F E S I O N E S  M A S  P R O D U C T I V A S  Y  M E
NOS P E L I G R O S A S  A Q U E  P U E D E  D E D I C A R S E  UN 
V A G O ,  ES L A  DE L A D R O N  DE B O L S I L L O S ,  D E  
F A L S I F I C A D O R ,  D E  Q U E B R A D O  F R A U D U L E N T O ,  
&. Y A  Q U E  NO S E A  L A  D E A S E S I N O ” .

La vagancia,  entre nosotros, tiene, en gran parte,, su 
origen en el parasitismo. No dezconozco, empero, las 
otras causas que la engendran. Depende de factores 
orgánicos, de factores antropológicos como la neuraste
nia y  la psicastenia; pero depende en muchísimos casos 
- los más numerosos-de nuestra pésima educación y  de 
nuestras perniciosas costumbres políticas. El mal v ie 
ne algunas veces de la naturaleza; pero v iene  casi siem
pre de la sociedad, como que es el reflejo directo de las
condiciones de ésta.

Desde los tiempos de la humanidad primitiva,  la 
vagancia ha marchado, a través de la historia,  acompa
ñada de la criminalidad, y la evolución de la úna tiene 
estrechas relaciones con la d é la  ótra, como lo han com
probado los sociólogos italianos F lor ian y  Cavagl ier i ,  
en su importante obra “ L O S  V A G A B U N D O S ” .

Observemos que entre nosotros la m ay o r  parte de 
los rateros reincidentes, que luego se convierten en la
drones temibles y talvez en asesinos, en delincuentes 
habituales, son vagos.

Así lo manifiestan los juzgamientos en la Pol ic ía ,  
en cu3^as Comisarías puede calcularse las grandes pro
porciones que ha tomado aquí la espantosa plaga.

En España, en el período de tiempo transcurrido 
desde 18S6 hasta 1890, la estadística anotó un promedio 
de 450,80 delincuentes sin profesión en atentados con
tra las personas, 3' 841,20 en los atentados contra la pro
piedad, por cada 100.000 habitantes.

La carencia de datos no nos permite dar la propor
ción en el Ecuador; mas no es aventurado suponer que 
un crecido número de criminales no tiene profesión. 
La mayor parte de los reclusos de la Penitenciaría  se 
dedica (cuando quiere trabajar) a la fácil industria de la 
alpargatería, entre otras causas, porque antes de su 
ingreso al establecimiento no han tenido oficio ni ocu
pación alguna.

La influencia de la vagancia en la criminalidad es 
natural, si se toma en cuenta que la ociosidad trae consi
go el menosprecio de la honradez, la pérdida de los



sentimientos de dignidad, la. falta de ícílexi'on y  los
fermentos de todas las bajas pasiones.

Eliminar la vagancia es, por consiguiente,  cegar 
una de las fuentes del delito. Pero ¿cómo hacerlo? 
Los legisladores han apelado, a veces, a medidas crueles 
para extirparla, y casi nada han alcanzado. A  nuestro 
juicio, es mediante una oportuna y  eficaz acción social  
como se puede atenuarla, ya  que no hacerla desapare
cer. Cuando la educación l leve al niño al convenci
miento de que el trabajo, además de ser un derecho, es 
un deber; cuando los gobiernos sean más sensatos y no 
fomenten la ociosidad y, con ella, la injusticia y  el 
desorden, disminuirán considerablemente en el Ecuador 
el parasitismo y la vagancia.

IV

IN F A N C IA  ABANDONADA E IN E D U C A C IO N

Desde hace algún tiempo, la prensa nacional sería, 
la que alguna vez se preocupa de nuestras múltiples y  
complicadas cuestiones sociales, viene prestando aten
ción al número de niños abandonados, relativamente 
grande, que son conducidos ante los Comisarios de P o 
licía. El problema de la niñez abandonada, en el cual 
casi no nos fijamos, se presenta, pues, ya  entre nosotros 
con gravísimos caracteres y, por sus trascendentales con
secuencias, es necesario solucionarlo de algún modo.

Distinguen algunos entre la niñez materialmente 
abandonada, y  la niñez moralmente abandonada, cuya 
proporción es indudablemente mayor.

Respecto de la primera, ha venido a ser, en nuestras 
ciudades, tan frecuente el abandono de criaturas, que 
constituye una gran vergüenza para el país, por más que 
nos sea duro el confesarlo, A  las puertas y  en el inte
rior de los templos, en las casas particulares y -o h ,  cruel
dad de la fiera humanaí-en desiertos suburbios y  hasta 
en los muladares, son encontradas inocentes criaturas 
semidesnudas, que sirven, a veces, de alimento a los 
perros famélicos.

Como es natural, el mayor número de esos seres 
desdichados cuando no son arrojados después de infame 
infanticidio, no pueden menos de perecer, a las pocas 
horas, expuestos como quedan a todas las inclemencias. 
1-os pocos ninos que sobreviven son conducidos a la
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casa de expósitos y  llevan en Ja sangre el germen m a l 
sano y  morboso de padres histéricos o histeroepilépticos, 
cuando no criminales de la peor especie.

Estos hechos monstruosos, cometidos casi a ciencia 
y  paciencia de los agentes del orden público, quedan 
siempre envueltos en el misterio, y,  entre tanto, gracias 
a esa impunidad inconcebible, continúan perpetrándose 
estos atentados que, a registrarse escrupulosamente por 
la estadística, darían una cifra verdaderamente espan
tosa, por lo enorme. La estrechez del t iempo de que 
dispongo no me permite, aunque bien lo merece el 
asunto, entraren la investigación de las causas de esta 
horrible epidemia social, a cuya existencia no son e x 
traños ni la ley ni nuestras costumbres y  prejuicios.  El 
punto se presta para un interesantísimo estudio.

Trataré de la otra clase de abandono, del abandono 
moral. En nuestras clases pobres, la familia  no tiene 
vida vigorosa ni existe cabal concepto de la importancia 
que entraña la educación de la prole. Entregados los 
padres al trabajo, cuando no a la embriaguez, a la men- 
diciJad y a los vicios, ni se cuidan de hacer ingresar a 
sus hijos a las escuelas ni, en caso de hacerlo así, de 
averiguar si concurren o no a los planteles de enseñanza. 
De esa manera, el niño, falto de aquella v ig i lancia  tan 
necesaria en la primera edad, crece en el arroyo  libre de 
toda disciplina, sin sentimiento alguno de dignidad y 
honradez, en un ambiente de inmoralidad horrible, co
mo esas plantas venenosas que se desarrollan prodigio
samente en el cieno putrefacto de los pantanos.

Garófalo,  que no confía en la eficacia de la buena 
educación, cree, en cambio, en la influencia perniciosa 
del mal. ‘ ‘Parece seguro, dice, que la influencia deleté
rea de una mala educación o de un medio ambiente de
pravado pueden ahogar el sentido moral heredado y 
sustituirle por los peores instintos. . .
Colocado el niño en tan peligrosa situación, en atroz
promiscuidad con rateros y  prostitutas, iniciándose en 
todas las degeneraciones sexuales, sirviendo de instru
mento de vicío y contravéndolos precozmente él mismo, 
todos los malos lermentos se desarrollan en él y adquie
re una grande aptitud para el delito.

De las travesuras inocentes, pasa insensiblemente a 
las pequeñas raterías, para satisfacer su hambre o sus 
caprichos, y, de ellas, al robo. Puesto en e s a  pendiente 
i esbalad iza ¿quién le impedirá caer al abismo de la do-



—  3?9 —

Encuenda si no encuentra obstáculos que le detengan en
la caída?

Todos los países se preocupan seriamente de esos 
pobres seres; sólo nosotros juzgamos, con singular cr i
terio, que la cuestión es de mínima importancia. A l 
gunos de los agentes de orden los conducen a los ca labo
zos de la Policía para tenerlos allí encerrados, codeán
dose con verdaderos criminales que se constituyen en 
maestros de perversión. Cuando, después de uno o dos 
días se los pone en libertad, salen aleccionados ya  para 
el delito, por obra de la imprudente y dañosa interven
ción de las autoridades.

Inglaterra, la más sensata de todas las naciones, ha 
obtenido resultados magníficos en la campaña iniciada 
para la salvación y la reforma de los niños abandonados. 
Sus R A G G E D  S C F IO O L S  y  otros planteles han tomado 
por su cuenta a cerca de 50.000 niños y sus institucio
nes de beneficencia arrebatan anualmente a la delin
cuencia doscientos mil. Y a  convenientemente educa
dos, esos niños son enviados a las colonias y, allí,  se 
convierten en buenos y  laboriosos ciudadanos.

Alemania,  evitando acertadamente el contacto de 
los niños con los criminales, inevitable en las cárceles, 
ha adoptado el sistema de colocarlos en el seno de h o n 
radas familias campesinas y  los Estados Unidos han 
ensayado con éxito reformatorios como el de Elmira, 
fundado por el doctor B r o c k w a y .

Nuestras leyes hablan de Establecimientos correc
cionales; mas ¿dónde se hallan esos Establecimientos? 
¿quién los conoce? ¿Lo serán nuestras incalificables 
cárceles, será nuestra absurda Penitenciaría,  de la cual 
luego h a b la r e m o s . . . . ?

EL C O N G R E S O  C I E N T I F I C O  DE M O N T E V ID E O
hizo la siguiente declaración: “ Se debe protección a
las madres para evitar el abandono del h i j o . —Se deben
crear leyes especiales para la protección de la infancia 
moral y materialmente abandonada” .

El primer Congreso científico pan-americano cele
brado en Santiago de Chile, emitió, asimismo, el voto 
de que los Estados Americanos procuraran la defensa so^ 
mal de la infancia.

No hemos cumplido nosotros el anhelo de ninguno 
de aquellos dos Congresos. La verdad es que, en medio
de nuestra inacción, ni queremos darnos cuenta del mal 
ni nos esforzamos en combatirlo. Dejamos hacer, deja-



mos pasar, y  no nos movemos a arrebatar sus víctimas 
a la ' iurbiay  avasalladora corriente de la criminalidad.

L a  e d u c a c ió n  san a ,  p ráct ica ,  b ie n  d ir ig id a ,  p o d r ía ,  
segu ram en te ,  a te n u a r  el m a l ;  p e ro  ¿ e x is te  en el E c u a d o r
esa educación?

No he menester encareceros, porque vosotros lo sa
béis mejor que yo, la importancia de este factor en la 
marcha normal y  progresiva de las sociedades.

La educación es la modeladora de los caracteres y no 
es  posible desconocersu eficacia, digan lo que quiera en 
contrario ciertos criminólogos exclusiv istas  para los 
cuales el elemento orgánico es todo en el problema de la 
delincuencia.

No es decisiva, ciertamente, la educación, no es un 
específico infalible, no transforma lo intransformable; 
pero modifica, modifica profundamente al individuo,  co- 
ixije las tendencias antisociales, modera los impulsos de
sordenados y violentos y  viene a ser, como alguien lo 
dijo, ' ‘una camisa de fuerza en cuya contextura van a 
morir las malas pasiones” .

La educación mala y  v ic iosa  no puede menos de dar 
frutos envenenados de disolución y  de muerte, así como 
la buena educación tiene, necesariamente, que ser fu e n 
te de bienes.

Así lo ha manifestado el educacionista  Payot ,  discí
pulo del insigne Ribot, al formular  la ley psicológica del 
hábito. En su obra “ Educación de la V o lu n ta d ” afirma:

“ Nuestros actos más insignificantes en apariencia, 
repetidos poco a poco, forman al cabo de semanas, me
ses y  años, un total enorme inscrito en la memoria or
gánica bajo forma de hábitos inextirpables.  El tiempo, 
precioso auxiliar da nuestra emancipación, trabaja con 
tranquila obstinación contra nosotros, si no le obliga
mos a trabajar en nuestro provecho, y  utiliza en nos
otros la ley preponderante de la psicología,  la ley del há
bito, ya en pró o ya en contra nuestra. Soberano y  se
guro del triunfo, el hábito procede con marcha insidiosa 
y  sin apresurarse. Se diría que conoce la prodigiosa 
eficacia de las acciones lentas y  repetidas indefinidamen
te. Realizado un primer acto, aunque desagradable, cues
ta ya menos su repetición” .

Y  Quetelet escribe: “ Permitidme respirar un aire
más puro, modificad el ambiente en que me veo obligado 
a vivir  y me habréis dado una nueva existencia

La falta de instrucción y de educación, hoy como

—  3 6 o —



ayer, son generadoras del mal. La estadística lo ha 
comprobado. Un médico notable, a mediados del siglo 
pasado, anotaba el siguiente dato relativamente a F ran 
cia; “ de 23.966 acusados de crímenes en el espacio de 
tres anos, 13.467 no sabían leer ni escribir, y  7.646 no sa
bían más que imperfectamente’'.

Recientes datos tomados en España, manifiestan que 
de 19.952 delincuentes, 12.071 eran analfabetos, y  que, 
entre éstos, predominaban los asesinos, los bomicidas7 
los violadores,  los reos de crímenes atroces.

En el Ecuador, por desgracia, además de no estar su
ficientemente difundida la instrucción, es preciso obser
var que nuestros planteles de enseñanza primaria son 
simples oficinas burocráticas, donde maestros mal paga
dos, sin la dignificación que trae consigo el bienestar 
económico y  con preparación pedagógica escasísima, 
manifiestan una superficialidad deplorable.

La repetición mecánica, por decirlo así, repetición 
incomprensible para el alumno, de ciertas oraciones y  
de los catecismos de tal o cual eclesiástico: he ahí toda 
la moral que se le ofrece ni niño.

No se educa el sentimiento, siendo así que primeio 
es sentir que pensar. Nuestra educación es viciosa y  
perniciosa, adolece de un empirismo absoluto. Ni se in
funde en el alma infantil  el concepto del bien ni se le 
enseña al educando la significación y  el valor  de la dig
nidad, del honor, de las virtudes: por eso tenemos malos 
ciudadanos y  número crecido de delincuentes.

Si de nuestras escuelas, el niño sale desarmado para 
la lucha de la vida ¿cómo no ha de sucumbir a la ten
tación, cómo no se ha de dejar arrebatar por la violencia 
de sus naturales impulsos, no domados ni disminuidos?

A  ser otros nuestros legisladores y  nuestros funcio
narios, sabrían oponer al presidio la escuela, pero n-o 
una escuela que sea antesala de la Penitenciaría, sino 
una escuela donde se dejen los malos instintos y  se v i s 
tan los espíritus infantiles con una coraza de morali
dad, fuerte y perdurable.

V

ALCOHOLISMO

Ilace muchos siglos decía Anacnrsis: “ La vid da tres
especies de frutos: el placer, la embriaguez y el arrepen-
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ti miento” . Si, entonces, el a lcoholismo hubiera tomado 
las proporciones colosales de la época actual, ampliando 
más su pensamiento, Anacars is  habría podido agregar 
otro fruto, amargo y  venenoso: el crimen.

Desde mediados del siglo anterior, el consumo del 
alcohol es enorme en el mundo, y  su influencia en la 
criminalidad, notabilísima. Mr. Colé ,  Juez de Policía 
de N e w  York ,  observó, muchos años há, que, entre dos 
mil quinientos delincuentes que comparecieron ante su 
tribuna], había un 96 0[o de alcohólicos.  En Bélgica, 
según nota Ferri, de 2 .Sao detenidos, 1 . 1 5 7  estaban alco- 
liolisados en el instante de la comisión del crimen y  de 
21S condenados a la pena capital, 12 1  eran alcohó
licos.

La falta de datos estadísticos no permite determinar 
cuál sea la influencia del a lcoholismo entre nosotros; 
pero no creo aventurado afirmar que el Sonj0 de los deli
tos contra las personas se comete a impulsos de ese te
rrible agente morboso. Regístrense las noticias de la

f '
prensa diaria, pregúntese a los Jueces,  y  se verá que di
cha proporción no es exajerada.

La renta que produce al Estado el impuesto sobre 
bebidas alcohólicas ha ido aumentando cada año consi
derablemente y hoy es relativamente pingüe. P o r  otra 
parte, el número de establecimientos de licores, en nues
tras poblaciones, es crecidísimo. Só lo  aquí, en la C a 
pital de la República, dichos establecimientos ascien
den, según fundados cálculos de algunos, a mil, y  para 
una población de So.000 habitantes (el último censo 
de 1909 daba algo menos de 60.000) la proporción es de 
una cantina por cada 80 habitantes. Proporción igual,
si no ma)*or, se puede obtener respecto de otras pobla
ciones.

No entraré a examinar las causas telúricas y  sociales 
del fenómeno; únicamente, hago constar el hecho que, 
por cierto, debe preocuparnos seriamente.

El alcohol es un veneno individual y social.  No es 
posible, pues, que nos crucemos de brazos ante tan 
monstruosa intoxicación y que dejemos subsistir, pode
rosa, esta causa de degeneración intelectual y moral.

¿Qué nos reserva el porvenir,  si toma el alcoholismo 
tales proporciones? Tendremos generaciones infelices 
de paralíticos, de idiotas, de locos y de criminales. -- -

O fe n d e r ía  a v u e s t r a  i l u s t r a c i ó n ,  se ñ o re s  P r o f e s o r e s ,  
pi m e  p r o p u s i e s e  d e m o s t r a r o s  los h o r r i b l e s  g é r m e n e s
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patológicos que el alcohólico trasmite a su descendencia. 
Anotaré, solamente, dos observaciones Lancreaux y  
Martín dicen: “ De 304 niños nacidos de podre o madre
alcohólicos, murieron 132, padecieron convulsiones 48, 
eran epilépticos 60 y aparentaban cierta salud ú n icam en 
te 64” . Legrain afirma: “ La descendencia de 215 fam i
lias de alcohólicos ha dado en tres generaciones un 50°[o 
de alcohólicos, repartiéndose el resto entre degenerados, 
convulsionarios,  locos y  criminales.”

Con razón, los países que hacen administración 
verdadera se esfuerzan por curar esa llaga social y  a p e 
lan a los medios represivos, a los fiscales, a los de P o l i 
cía, a los remedios médicos y a los psicológicos. Ingla
terra y  otras naciones han obtenido resultados muv 
apreciables en la lucha contra el alcoholismo. En la 
Zona del Canal  de Panamá tuve ocasión de observar 
personalmente que, con todo de ser los trabajadores 
gente de malos antecedentes, en gran parte, no había al
cohólicos, gracias a las medidas adoptadas por el G o 
bierno Norte-Americano.

Los remedios represivos, ineficaces por otro lado, 
casi no existen entre nosotros; los fiscales no lian pro
ducido buen resultado. Menester es, por tanto, apelar 
a los otros medios cuya eficacia es mayor.

En el momento presente, nada hacemos para conte
ner el m al . Aquí,  donde las autoridades creen justo l i 
mitar hasta el derecho de pensar, no se han detenido a 
considerar la conveniencia de limitar el derecho de be
ber, restringiendo el número de patentes para el e x p e n 
dio de licores, como lo han hecho otras naciones. El 
Estado, entre nosotros, quiere el aumento de la renta de 
aguardientes y  nada más.

Disminuirá el mal, a mi juicio, con el establecimien
to de asociaciones de temperancia, con la propaganda 
inteligente en las escuelas primarias, merced a la cual se 
alcanzaría la elevación del criterio del pueblo, con la abo
lición de las fiestas de los indios, en quienes ha arraiga
do hondamente el vicio, y  con el fomento de diversio
nes honestas, cuya falta, en provincias especialmente,
es motivo poderoso para el aumento progresivo del a l 
coholismo.



ABUSO DEL INDULTO

Entre las causas de la criminalidad en el Ecuador, 
una de las principales, a no dudarlo, es el abuso que del 
indulto ha venido haciéndose, sobre todo en los últimos 
tiempos.

Aquí,  donde los gobiernos extreman su odio, que 
no su severidad, contra los adversarios políticos,  hacen 
derroche de una bondad y  de una indulgencia verdade
ramente inconcebibles con los criminales, y, así, resulta 
que la acción de los poderes públicos, lejos de ser un 
obstáculo para la delincuencia, es fuente de la misma.

Las revoluciones triunfantes han celebrado sus ma
tanzas salvajes con la libertad de criminales temibles y  
—vergüenza da decirlo— algunos de estos han pasado de 
las celdillas de la Penitenciaría a los cargos públicos.

Hemos recogido en el Panóptico  de esta ciudad el 
siguiente dato que me excusa de entrar en largas consi
deraciones. Desde enero de 1906 hasta enero de 1910, es 
decir, en el corto período de cuatro años, de entre 158 
reclusos, fueron indultados 26 delincuentes, y 36 obtu
vieron rebaja del tiempo de la condena. Tenemos,  pues, 
un total de 62 graciosas concesiones, esto es casi las dos 
cuartas partes del número de condenados.

Ese abuso incalificable no es obra siquiera de un 
sentimentalismo perjudicial;  obra es del favorit ismo, de 
las influencias puestas en juego por amigos del G o b ier 
no, de la absurda protección concedida a presidiarios
que alardean de partidarios devotos de tal o cual Tefe de 
facción.

La clase militar, que es algo como una casta sagrada 
entre nosotros, ha sido la más favorecida  con la prodi
galidad de indultos. Se ha dado el caso de que ningún 
militar ha}^a cumplido su condena en el Panóptico.  El 
cuadro especial, que al respecto, existe en ese Estableci
miento demuestra que, desde Agosto  de 1907 hasta el 
año de 1910, de 33 delincuentes militares, fueron indulta
dos 24, es decir, casi la totalidad. Y  no se crea que se 
trataba de rebeliones o de otras infracciones análogas; 
no, entre esos penados, se contaban algunos que ha
bían cometido crímenes atroces, como asesinato, v i o 
lación, etc., etc.



¿A dónde vamos a parar con semejante sistema? 
Esa indulgencia es una de las formas de la complicidad 
y  se nos ofrece la anomalía de que los encargados de 
r e p r im ir  el delito son, precisamente, los que están f o 
mentándolo y  protegiéndolo.

Corríjase y  modérese ya ese vicio administrativo, 
que no vacilo en calificar de profundamente inmoral y  
pernicioso. Comprendamos que, sobre la amistad, el 
partidarismo y  una triste popularidad de presidio, deben 
prevalecer los principios de la justicia salvadora y  ios 
intereses vitales de la sociedad, que valen más que las 
conveniencias privadas.

V I I

O RGANIZACIÓ N JU D IC IA L

Decía Montesquieu, en su E spíritu  de las Leyes, que 
“ las reglas que deben observarse en los juicios cr imina
les interesan al género humano más que ninguna otra 
cosa del mundo.” Nosotros tenemos, ciertamente, leyes 
penales cuya bondad y  conveniencia no tratamos de 
discutir; pero ¿qué importa que las tengamos si no sa
bemos aplicarlas?

La organización judicial,  tal como hoy  existe en el 
Ecuador, es un gran desastre. Su acción no resulta ú n i
camente infecunda, resulta dañosa; adolece no sólo de 
inacción y  de empirismo sino también de vicios per
tinaces, cuya extirpación generalmente se desea mas no 
se emprende. No tiene unidad ni fuerza ni eficacia; está
atacada de una abulia crónica, si así me permitís e x 
presar.

Ante todo, ¿tenemos policía judicial? ¿Tenemos 
siquiera policía para la prevención del crimen? La res
puesta es necesariamente negativa. El personal de nues
tro Cuerpo de Orden y  Seguridad está formado, en no 
pequeña parte, por campesinos ignorantes e incultos, 
por soldados expulsados de los cuarteles, por individuos 
incapaces de comprender el fin trascendental de la ins
titución a que pertenecen.

Así se explica la creciente progresión de los delitos 
y la impunidad de los mismos, y  bien podemos repetir 
una frase de Garófalo,  al lamentarse de la falta de v ig i 
lancia: “ Hay que convenir que el que entra en la cár
cel es porque tiene ganas de entrar.”
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No queremos darnos cuenta de que la policía judi
cial es parte de la Magistratura y  de que su cooperación 
inteligente es decisiva para la justicia.  Há menester, 
en consecuencia, hombres instruidos, honrados,  activos 
y  preparados para tan importante función social.

La Policía en nuestras ciudades, resulta poco menos 
que inútil. Jamás descubre un crimen; espera que se le 
denuncie y, cuando se decide a intervenir,  su presencia 
ya no hace falta.

No pretendo, en manera alguna, que nuestros agen
tes estén versados en antropología, psicología y  derecho 
ni que se den el lujo de emplear los medios científicos 
puestos en práctica, entre otros países, en los Estados 
Unidos. Pretensión semejante sería una locura. Sin 
presumir que podamos tener esa policía  ideal, deseo 
únicamente que exista úna racional,  en la medida de lo 
posible.

Desde hace algunos anos, se hallan establecidas en 
Quito y  Guayaquil  sendas Oficinas de Investigaciones,  
que cuestan sumas no despreciables al Tesoro Público. 
Ahora bien ¿para qué han servido? Vosotros  y  yo  lo 
sabemos. Sus agentes, a haber querido cumplir  el ob je
to de su institución, habrían podido ser auxil iares  v a l i o 
sos para la prevención y represión de los delincuen
tes; pero—cosas de nuestra política s ingular ís ima— han 
creído más oportuna la vigilancia a los ciudadanos h o n 
rados.

En cuanto a la instrucción criminal,  no estamos 
mejor. Los comisarios de Policía,  encargados de ella 
la mayor parte de las veces, cuando no son faltos de 
idoneidad, no disponen de tiempo para la invest igación. 
El ejercicio de sus funciones es casi mecánico. Llegan 
al teatro del delito cuando, desaparecidas ya  todas las 
huellas, no se puede recojer las pruebas, y  se contentan 
con levantar el auto cabeza de proceso, gracias a la fór
mula llevada a prevención por el Secretario, sin tomarse
el trabajo de hacer ni aparentemente investigación a l
guna.

Recuerdo la famosa contestación que me dió un C o 
misario de esta Capital, con motivo de un sensacional 
asesinato, perpetrado en una de las calles más centrales. 
La inspección del lugar donde se verificó el espantoso y  
sangriento drama me pareció de sumo interés para el 
descubrimiento del crimen. Así se le indiqué al señor 
Juez de Instrucción y ¿sabéis lo que me contestó? “ Eso
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les toca a los médicos de Policía,  no es de mi incum
bencia.” Ante esa respuesta tan magistralmente dada, 
callé, porque lo único que hubiera cabido hacer era reir 
dolorosamente, si las circunstancias lo hubiesen per
mitido.

Mientras la instrucción de los sumarios, base del 
juicio criminal, se halle a cargo de funcionarios seme
jantes, triunfará la impunidad y medrará el delito.

Algunos eminentes criminólogos opinan que los 
jueces deben ser verdaderos especialistas, que tengan 
variados conocimientos o que, por lo menos, conviene 
agregar a cada Tribunal un grupo de antropólogos, ps i
cólogos, médicos, etc., etc.

Aquello ,  claro está, es imposible, sobre todo en 
países como el nuestro. Nuestras aspiraciones tienen 
que ser más modestas y factibles. Confiar la formación 
del sumario a jueces de instrucción que sean más idó
neos o menos ocupados que los Comisarios de Policía 
estimo como una necesidad urgente. La reforma de
mandará gastos; mas ¿hay algo que exija mayor aten
ción que la defensa de la sociedad?

De otra manera, continuará siendo imposible la pes
quisa de los crímenes, la lentitud del procedimiento será 
desesperante, no se recojerán pruebas y las que se reco
jan, se desvanecerán en el juicio plenario ante el razo
namiento del abogado defensor: resultará, por consi
guiente, casi nula la intervención del Poder Judicial.

Casos ha habido en que, antes de terminarse el s u 
mario, el procesado ha cumplido ya el tiempo de la 
condena y otros, verdaderamente clamorosos, en que un 
individuo inocente ha permanecido detenido durante 
años enteros.

Respecto del juicio por jurados, reproduciría, si pu
diera hacerlo, las acertadas observaciones de mi distin
guido e ilustrado profesor, señor doctor Víctor M. Peña- 
herrera, en un interesantísimo opúsculo que publicó no 
hace mucho.

Los vicios de nuestra deficiente administración de 
justicia darían materia para más de un volumen; pero el 
tiempo de que dispongo me viene estrecho, señores. 
Básteme decir que la necesidad de una reforma judicial  
— la selección del personal especialmente— es necesidad 
inaplazable, en medio de nuestra desorganización. La  
iniciativa de esa empresa os toca a vosotros que, con la 
autoridad de vuestra palabra, podéis conseguirlo, apo-
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vados por la prensa seria, que es la gran fuerza motriz 
en la evolución social moderna,

V I I I

RÉGIMEN PENITENCIARIO

Desde que Jhon H ow ard ,  reaccionando contra la fe
rocidad del sistema d é la  l(dad media, imprimió un m o
vimiento generoso y  humanitario  a la reforma penal, 
los legisladores y los pensadores no han cesado de discu
rrir sobre la disciplina penitenciaria,  que ha sido objeto 
de varios é importantes congresos internacionales.

Todos los paises europeos y  entre los sur-americanos 
la Argentina, de modo especial, preocupándose del pro
blema de la penalidad, del que dependen la salud y  el 
bienestar de las sociedades, han adoptado las medidas 
más oportunas para conseguir al mismo tiempo que la 
defensa de las colectividades, la readaptibilidad del de
lincuente al medio social.

Nosotros, empero, a pesar de que nos distingue un 
filoneismo lamentable para reformas hasta absurdas, no 
hemos querido seguir ese movimiento  en nuestro siste
ma represivo.

Lo que ocurre, en el Ecuador, en lo tocante a esta 
materia, es algo que debe sonrojarnos, para decirlo de 
una vez. Quien visite nuestra Penitenciaría ,  habrá se
guramente de confesar que ese Establecimiento, lejos de 
ser correccional, es una escuela monstruosa de inmora
lidad y delincuencia.

Allí  ni se cumplen las leyes ni se sigue sistema algu
no de represión. Si  preguntáis por el Reglamento de la 
casa, os contestarán que no existe ninguno, jPodrá 
darse absurdo igual!

Nuestro Código Penal, en su capítulo IV ,  distingue 
claramente las penas y  las divide en penas peculiares del 
crimen (Reclusión mayor y  Reclusión menor) y  pena 
peculiar del delito ( prisión correccional).  El condenado 
a reclusión mayor, según la ley, debe guardar prisión 
celular y  estar sujeto a trabajos forzosos; el condenado 
a reclusión menor está, también, sometido a trabajos 
forzosos, pero en talleres comunes,  y el condenado a 
prisión correccional debe, en las cárceles respectivas, 
ocupárse la  trabajos reglamentarios, en talleres comunes.

¿Qué importa que nuestro Código contenga tales
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disposiciones y establezca aquellas diferencias, si no se
llevan a la práctica?

En las puertas de ese infierno social, bien podría es
cribirse E S C U E L A  DE C R IM E N  ó una leyenda que, 
parodiando a la de Dante, dijese: P E R D E D  T O D A  E S 
P E R A N Z A  DE C O R R E C C I O N ,  V O S O T R O S ,  L O S  
Q U E  A Q U I  E N T R A I S ” .

La prisión celular ni existe ni jamás se ha puesto 
en plática. V iven  los delincuentes en la más repugnan
te promiscuidad, alardeando de sus hazañas criminosas 
y  estableciendo cátedra de depravación; v iven  entrega
dos al ocio, haciendo que, en ambiente tan propicio, 
desarollen todos los malos instintos, y  realizando aque
lla ley psicológica del hábito, de que habla Payot.  La 
pederastía, las más horribles aberraciones sexuales com 
pletan la degeneración de los reclusos y  lo irrisorio del 
castigo les hace perder todo temor a una reclusión más 
larga.

Se explica así perfectamente la reincidencia. S i e n  
ese Establecimiento tienen los penados pan y  abrigo, 
alegrías y  diversiones,  libertad hasta para el vicio, si 
v iven una v ida de holganza y de comodidad, mientras, 
afuera, las víctimas ó sus familias sienten el aguijón 
cruel del hambre o vejetan en la miseria, ¿cómo ha de 
asustarles la represión?

Se registran casos, como el del homicida Miño, en 
que el delincuente, puesto en libertad, ha victimado al 
primer transeúnte con el objeto de retornar al P an óp 
tico.

Fácilmente se comprende que, con tal sistema, los 
jóvenes extraviados que ingresan a la Penitenciaría, los 
delincuentes ocasionales o pasionales, saldrán cum
plida la condena u obtenido el indulto, convertidos en 
terribles delincuentes habituales, porque la sugestión 
del mal es indudable.

La acción del Poder Público es un cultivo hábil de 
microbios que, más tarde, minarán el organismo social.

La reforma no puede ni debe retardarse, no sólo en 
obsequio de la justicia y  en interés de la defensa social, 
lex suprem a;  sino hasta por decoro mismo de la A d 
ministración Pública que permite ahora que subsista en 
tan anómala situación el primero, por no decir el úni
co, de nuestros establecimientos penales.

No pretendo que nuestros legisladores y  nuestros 
gobernantes fantaseen con utópicos regímenes represD
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vos; aspiro únicamente a que, de manera adecuada, sa
quen provecho délos  elementos, siquiera sean deficien
tes, con que puedan contar actualmente y  que realicen 
el fin defensivo y el fin regenerador de la pena.

Deben ponerse, en primer lugar, nuestra peniten
ciaría y nuestras cárceles en condiciones de seguridad, 
a fin de evitar las fugas, harto frecuentes, de los pena
dos. En Quito, el Panóptico quedará en ruina, después 
de breve tiempo, si no se hacen urgentes reparaciones; 
en cuanto a la cárcel, alguien la calificó acertadamente 
de pocilga.

Luego, es menester l levar  a Ja práctica la división 
de los delincuentes, establecida por la ley, y, evitando 
la repugnante promiscuidad de hoy, fuente fecunda de 
inmoralidad, impedir que los criminales jóven es  y los 
ocasionales sean perversamente aleccionados por los 
criminales reincidentes 3̂  amorales.

Y ,  por último— y esto es lo más importante— hoy 
hay que regularizar el trabajo 3̂ , con él, la v ida orgánica 
3̂  psíquica del penado, para modificar hábilmente sus 
condiciones.

El Dr. Eusebio Gómez, del Instituto de C r im in o lo 
gía de Buenos Aires, presentó al Cuarto Congreso C ien 
tífico (Primero Pan-americano) un voto  en que expresa
ba el deseo de que se extendiese a los países h ispano
americanos el sistema de trabajo carcelario vigente en 
la Penitenciaría de la Capital  argentina, dirigida por el 
eminente criminòlogo Antonio Bal lvé .

Conviene que el anhelo del Sr. Dr. Góm ez lo reali
cemos nosotros 3% a este propósito, haré breves obser
vaciones.

Los condenados a reclusión mayor  y a trabajos 
forzosos deben ocuparse en las obras públicas, bajo una 
vigilancia estricta. De haber puesto en práctica esta 
medida, acaso habríamos tenido ahora siquiera un ca
mino que nos pusiese en comunicación con nuestro 
Oriente soñado, donde están acumuladas las reservas del 
porvenir nacional. Organizado así el trabajo, p ro d u c ir ía  
m ^ o r e s  ventajas que la misma prisión celular, deter
minada por la ley.

En cuanto a los otros reclusos, lo acertado sería di
vidirlos en talleres donde, de preferencia, se elaborasen 
pioductos destinados a las necesidades del Estado y de 
los Municipios. La economía para el Fisco, que ahora 
gasta gruesas sumas de dinero en uniformes y calzado



del ejército y  otros objetos, sería m uy apreeiable. Para 
vencer las resistencias que los delincuentes opusiesen al 
trabajo y alcanzar que llegasen a aficionarse a la labor 
honrada, se podía hacer la elección de talleres, investi
gando sus antecedentes y sus aptitudes a fin do que, co
mo lo observa el citado Sr. Gómez se determinase la co
acción in tern a , de que habla Spencer en su “ Etica de 
las Pr is iones” .

Para  los extraviados jóvenes, juzgo que sería con
veniente el establecimiento de colonias agrícolas, que 
tan buenos resultados han dado en Francia, donde están 
implantadas desde mediados del pasado siglo, y  que 
existen también en Inglaterra, Estados Unidos,  A le m a 
nia, Bélgica, Holanda y Suiza. A  nadie mejor que a los 
que se inician en la carrera del crimen puede vigorizar y  
moralizar, de modo tan eficaz, el trabajo.

La  remuneración debe ser la misma que perciben los 
trabajadores libres. Por  lo que hace a su distribución, 
nuestro Código Penal  vigente, no tiene sino esta dispo
sición, en su artículo 45:

“ El Ejecutivo,  al reg lam entar los  establecimientos 
de reclusión, determinará la cuota que, del producto del 
trabajo del condenado, se le ha de reservar en una caja  
de ahorros, para cuando recobre su libertad” .

El Código Penal  anterior, de 18S9, tenía más deta
lles sobre la materia. Prescribían los artículos 30 y 41 
que el fondo de reserva no podía pasar de las cuatro 
décimas del producto del trabajo, para los condenados 
a reclusión m ayor  o menor, y  de cinco décimas, para 
los condenados a prisión correccional. El resto debía 
pertenecer al Estado.

El producto del trabajo debe, en mi concepto, des
tinarse:

i°. A  la indemnización al Estado de los gastos he
chos en la manutención del recluso y  por las suministra
ciones de las materias primas. A  nadie con más razón 
que á los penados debe aplicarse la máxima qui non la 
bórate nec mandúcete regla de justicia. De otro modo, 
el presidio resulta una hospedería gratuita, sostenida con 
perjuicio de la colectividad, y el penado, de mejor c o n 
dición que el menestral y el campesino;

2°. A  la reparación del daño causado a las víctimas 
y  a las familias de las víctimas-, hasta la cantidad pru
dencial fijada por el Juez. Es clamoroso que, mientras 
los perjudicados, reducidos a misérrima situación, han
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hambre y  fr'o, el condenado disponga de dinero hasta 
para satisfacción de sus vicios;

3o. A la familia del delincuente, en casa d e te n e r 
la, o a las personas a quien deba alimentos;

4o. A l  pago de las multas impuestas en la sentencia.
El sobrante, h e c h a la  anterior distribución, sería el 

peculio depositado en una caja de ahorros,  del cual po
dría disponer el recluso, al ser puesto en libertad.

Para la buena marcha del Establecimiento, sería bue
no que, además del Director, que debía ser persona idó
nea, existiese un Comité Directivo, como en el Gran 
Ducado de Filandia, formado de personas aptas para tan 
delicada misión, Comité que, conociendo el delito y al 
delincuente, podría ejercer, también, sobre éste una es
pecie de patronato, como lo desea Ferri.

Las medidas que a la ligera acabo de indicar son de 
bondad y  eficacia positivas y,  con ellas, además de que 
dejarían de pesar sobre el Estado gastos crecidos, se ob
tendría la moralización de los delincuentes suceptibles 
de corrección.

V o y  a terminar, señores Profesores.  He escrito sin 
odios ni rencores ni prejuicios, como la naturaleza del 
asunto lo exigía, y, por el breve y  modesto estudio que 
acabo de presentaros, habréis visto más de relieve acaso 
lo que vosotros ya sabiáis, esto es, que no  tenemos, en 
el Ecuador, ni prevención ni reprensión social y  que, 
por tanto, el delito es un fenóm eno  casi natural.

La hora presente es de impunidad vergonzosa y  de
sastrosa. No soy yo  únicamente quien lo dice; acaba 
de consignarlo así, en documento recientemente publi
cado, persona más autorizada que quien os dirige la pa
labra— el Sr. Minislro Fiscal de la Corte  Superior de 
Quito —

“  Todo organismo reacciona contra la violación de 
las leyes que regulan sus funciones natura les” . Esta ley 
biológica que se cumple en las asociaciones todas, no se 
cumple, sin embargo, entre nosotros siendo así que, no 
sólo hay un instinto, sino un deber de conservación, 
por parte da los asociados. La conservación es ley de 
vida y, con todo, no queremos cumplirla hoy,  cuando 
soplan vientos de disolución y  de anarquía.

Debíamos ser los fuertes y somos los débiles. A n o 
malía semejante no es posible que subsista. Lo r a c i o 
nal es sustituir la vacuidad del verbo declamatorio con 
el poder enérgico y eficaz de la acc ión . E m p r e n d a m o s



algo más útil y  humano que clamar, como algunos lo 
hacen, porque vu e lva  a imperar, convertida en supremo 
remedio, la cuchilla, vengadora que no salvadora del 
verdugo, cosa que, según arguye uno de nuestros j ó v e 
nes escritores, implica ignorancia o m a la fé .

Va le  más modificar el medio, quitar las causas para 
hacer dasaparecer, en lo posible, los efectos, y  esto no 
se puede alcanzar sino oponiendo a la fuerza del mal, 
representada en la dinámica social por el delincuente, 
otra fuerza más vigorosa,  la selectiva, la acción del Es
tado que ocurra a la disminución de la criminalidad con 
algo más que con las leyes y  la magistratura con dife
rentes servicios públicos, por diversas vías y  con v a r ia 
das funciones.

No llegaremos, desde luego, a hacer innecesario el 
Código Penal ;  pero, por lo menos, podremos aplicarle 
no con tanta f iecuencia.

A lgunos criminólogos, reduciendo el delito a una 
fóm ula  algebraica (D =  IH-F — C),  han dicho: “ El pro
blema que hay  que resolver consiste: en hacer el delito 
( D )  cantidad negativa, disminuyendo en lo posible las 
fuerzas a él favorable  ( F ) y  aumentando las fuerzas con
trarias ( C )  para que pueda convertirse el individuo (I) 
en fuerza positiva para el bien, igual por lo menos o su
perior a todas

Resolvam os,  pues, el problema, enderecemos las 
fuerzas naturales a la realización de una obra grande y  
buena, el iminemos las selecciones degenerativas,^difun
damos la luz y  el bienestar y  la vida.

A n íb a l  Viteri  Lafronte, mi inteligente compañero^de 
la Sociedad Jurídico-Literaria ,  en un bello e interesante 
opúsculo, escribía no ha mucho:

“ Las sociedades no nienen más criminales qoe los 
que merecen” ha dicho Lacasagne. Y o ,  si tuviera auto
ridad, reformaría este apotegma diciendo: Las socieda
des no tienen todos los criminales que merecen” .

Terrible y  dura es la frase, pero exacta. Cuidémo
nos de que pueda aplicársenos y, tomando en cuenta 
que “ el progreso social da por resultado la celeración 
de adaptación del hombre al medio y del medio a l f o m 
bre” , sembremos el bien para cosechar el bien y no co
meta nuestra sociedad el delito de formar generaciones 
desventuradas que sean carne de presidio y  carne de 
prostíbulo, es decir, carne de infamia!



* LAS AGITAS
P o r  E m i l i o  R e i n o s o

E s  sumamente difícil establecer una dosificación completa 
de las aguas, así como no es posible formar la de las tierras.

Q-eneralmente las aguas toman su denominación, su nom
bro, de las sustancias químicas que contienen en mayor propor
ción, lo mismo que sucede con as tierras.

A s í  pues, dividiremos las aguas en dos grandes secciones:
aguas químicamente puras, esto es, formadas de oxígeno o hidró
geno, y  aguas salinas, es decir que contienen sales en disolución.

É l  agua químicamente pura, a más de ser muy empleada 
en Medicina, presta grande utilidad en los Laboratorios, para 
efectuar disoluciones.

E l  modo más sencillo y  rápido do conocer si una agua es 
o no químicamente pura, consiste en evaporar una pequeña 
cantidad en vidrio de reloj, cápsula de porcelana, etc , si no 
deja residuo alguno el agua será pura.

Digamos de una vez, que el agua químicamente pura no 
debe ser empleada como bebida. Hemos de decir, también, que 
las aguas pueden contener, y  do hecho contienen gases como lo 
veremos después. L a s  aguas de lluvia son buenas para la po
ción solamente cuando hayan sido suficientemente aereadas o 
después de haberlas sometido a la ebullición. Pueden ser em
pleadas en los demás usos domésticos.

Suélese también distribuir las aguas en alcalinas o acidas, 
según domine en ellas un álcali o un ácido. U n  papel de tor
nasol nos indicará una ü otra cualidad.

iCómo han llegado a ser las aguas salinas?
E l  agua no es sino un compuesto de oxígeno e hidrógeno 

cualquiera que sea el estado en que se presente: sólido, líquido o 
gaceoso. Mas si prescindimos del agua pura, al efectuar un

nos encontramos con otras sustancias que si bien no 
constituyen su naturaleza química, con todo, por esas sustan
cias adquiere el agua muchas otras cualidades.

He aquí cómo nos explicamos este fenómeno.
Algunos químicos dividen las aguas en cinco grupos: me- 

trónicas, subterráneas, de corriente superficial, estancadas, y  resi- 
duarias. Esto supuesto, las meteónicas son las de lluvia, que 
como se sabe, so forma por la evaporación según el principio 
que dice: "todos los líquidos y a toda temperatura emiten vapores . 
Obedeciendo a esta ley las aguas de los mares, de los ríos, do
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las fuentes, etc., suben a la atmósfera en estado de vapor, el 
cual se condensa en líquido por debajo do su mínimum de tensión. 
S i  el descenso de temperatura liega a 0°C. o bajo 0 o el agua 
cae a la tierra en forma do granizo.

por
do a las aguas subterráneas; éstas pueden ser de corriente, siem
pre que la capa de sustentación sea impermeable.

L a s  aguas subterráneas de corriente dan nacimiento a 
las fuentes que lian salido al exterior rompiendo las capas 
permeables.

A  veces las aguas subterráneas quedan encerradas entre 
paredes impermeables y  forman algo así como lagunas subte
rráneas. A lgu n as  minas en explotación han sufrido catrástro- 
fes ocasionadas por esos depósitos de agua.

L a s  aguas de corriente superficial (ríos, torrentes) deben su 
existencia a las fuentes, a las filtraciones de las aguas subte
rráneas que si bien se encuentran distantes las unas de las 
otras, al fin, un sólo cauce; al deshielo de las nieves perpetuas 
al desaguo de lagos, lagunas, etc., etc.

No pretendemos hacer un estudio geológico, sino químico.
L a s  aguas estancadas son siempre pútridas por cuanto hay 

verdadera combustión de sustancias orgánicas, como son mus
gos y  muchas otras plantas acuáticas, combustión que se 
debe a la acción del oxígeno. Estas  aguas llegan a ser turbosas.

L a s  aguas estancadas se llenan do materias orgánicas en 
descomposición; su uso como bebida, aún más, las exhalaciones 
de la materia en descomposición llevan consiga los gérme
nes de enfermedades terribles. Los  lugares donde existen 
aguas estancadas so hacen malsanos

Se  ha dado el caso de que capitalistas que tienen estable
cidas industriales en lugares infestados por pantanos, los han 
desecado, lo cual ciertamente, es digno de aplauso.

L a s  aguas residuarias, provienen de los usos en la indus
tria y  de los usos domésticos.

Bien entendido lo anterior, resulta que las aguas llegan a 
contener sales en disolución, cuerpos en suspensión, etc. S iem 
pre que las mismas so hallen en contacto íntimo con sustancias 
capaces de disolverse en su masa o do ser arrastrados por ellos.

L a s  aguas llegan a ser salinas como quien dice “ según el 
mecho ambiente de su existencia1'.

Nada más natural por ejemplo, que una agua de lluvia so 
cargue de nitratos y  nitritos si al infiltrarse en la tierra en
cuentra estas sustancias fabricadas por esos pequeños grandes



químicos llamados bacterias que tienen su laboratorio en las
raíces de las leguminosas.

U na vez que las aguas se enriquecen do sustancias salinas 
según el m e d io  ambiente en que se conser can y  estando destina
das a prestar al hombre su contingente ora para  su alimenta
ción ora para las industrias que le han de proporcionar bien
estar es preciso conocer m uy do cerca la naturaleza del agua 
q u e  ha de usarse. Trataremos de hacer un breve estudio del 
líquido elemento bajo los tres aspectos siguientes:

Acción del agua sobre el cultivo, el agua en la industria y 
aguas potables.

Cuando el estudio de la Química se baile generalizado en 
escuelas, colegios y  universidades, cuando los jóvenes se dedi
quen a sacar su riqueza de la tierra, cuando contemos con 
las facilidades que proporcionan buenos laboratorios, entonces 
sí, se podrá apreciar en lo que vale esta otra fuente de riqueza 
que ptsee el Ecuador: sus aguas.

Necesariamente lian de multiplicarse las E scu e las  A g ro 
nómicas en la República; en dichos institutos, el estudio de la 
Química debe figurar como uno de los más necesarios ó impor
tantes; esos centros de cultura podrán emprender en un estudio 
serio de las aguas de la región en que funcionan; a í í  podremos 
tener un conocimiento detallado de las aguas en el Ecuador.

ACCIÓN DEL AGUA EN E L  CULTIVO

E l  Sr. Giner Aliño en su notable tratado de ‘ ‘Química 
Agrícola” se expresa así:

‘ ‘Existen en la superficie de la tierra más de trescientos 
mil vegetales con carácter de individualidad propia, y  por lo 
tanto diferentes en su forma, en sus necesidades y  en sus pro
ducciones; y  a pesar de la diversidad de especies y  de los nume
rosos y complejos principios que elaboran, sólo diez elementos o 
componentes esenciales sirven para constituirlas” .

Luego trae esta bella comparación:
‘ ‘A s í  como con veinte y siete letras que componen el 

alfabeto, se forman minadas de palabras y con siete 
musicales combinación a música armónica infinita y  
diez caracteres aritméticos un número 110 menos infinito de 
valores numéricos, así también con diez elementos combi
nados y agrupados por modo maravilloso fórmanse esa di
versidad de plantas que existen en la superficie del globo y
que nos sorprende por sus variadas formas y  matices y  por la
multiplicidad de productos que elaboran, unos para la alimen
tación, otros para la salud, otros para la industria del hombre, 
fctros para su recreo. E sas  diferencias 110 son más que las pa*

notas 
con
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labras del idioma vegetal, los acordes de la música de las plan
tas, las cifras de la aritmética de los seres inanimados’’.

H asta  el día, los químicos están acordes en designar como 
elementos necesarios a la constitución, nutrición, desarrollo y  
fecu n didad  de las plantas a los siguientes: oxígeno, hidrógeno, ni
trógeno, carbono, fósforo, potasio, calc o, magnesio, azufre y hierro.

L a  presencia, de estos elementos en las plantas se constata 
por medio de la incineración. L a  incineración produce des
prendimiento do gases y  luego queda un residuo fijo o ceniza, 
E n  los gases se observa la presencia de los cuatro primeros 
elementos y en las cenizas los seis restantes acompañados de 
otros elementos en escasa proporción tales son: silicio, cloro, sodio, 
flúor, manganeso, aluminio, litio, nnbidio, ccsio, cobre, zinc, bromo, 
yodo y nílccl.

Estos catorce últimos elementos no son sino accesorios a 
las plantas, por lo mismo se encuentran repartidos en diferentes 
de ellas y  en escaso número y  proporción. Así,  por ejemplo; 
las plantas marítimas llamadas Yareehs contienen bromo y  yodo, 
de estas plantas aprovecha la industria para la extiacción do 
los antedichos cuerpos.

¿De qué manera las plantas se aprovechan de los diez ele
mentos necesarios a su existencia y  de los demás accesorios?

L a s  plantas, por medio de sus órganos foliáceos se apro
vechan del oxígeno, hidrógeno, carbono y  en pequeña parte 
del nitrógeno; y  por medio de las raíces de los otros elementos 
que se encuentran en la tierra. Expliquemos un poco más: 
así como los animales, las plantas necesitan para vivir, respirar; 
de aquí se sigue que absorven oxígeno y  emiten ácido carbóni- 
nico. E l  oxígeno le encuentran las plantas en la atmósfera, en 
el agua y  en la tierra combinado con otros cuerpos por ejem
plo fosfatos, carbonato's, potasa, cal, etc.

Acerca del modo cómo las plantas se aprovechan del hidró
geno, oigamos de nuevo a Giner Aliño: “ el agua constituye una 
gran parte del peso de las plantas. Puesta en incesante movi
miento por entro los tejidos es el vehículo en que van disueltos los 
alimentos de la planta, los cuales son conducidos a los órganos 
correspondientes y  depositados allí cuando el agua se evaporad’

L a s  plantas adema«, viven del hidrógeno cuando la en
cuentran en los hidratos, en el amoniaco, etc.

E n  cuanto el modo como las plantas se aprovechan del 
nitrógeno, es cuestión que no corresponde ser estudiada en este 
trabajo; bastará indicar que lo encuentran en cuatro estados, 
en el de nitratos y  nitritos; do amoniaco y en el de nitrógeno/ # •/ 7 «i 1
orgánico, es decir unido a las sustancias carbonadas cu la mate- 
11a orgánica y por último en estado libre.



Pero si di reinos que las plantas no se aprovechan del 
nitrógeno en forma de nitratos, amoniaco y orgánico si estas 
■no se hallan el ¡sueltas en el agua.

Debemos observar que las plantas exigen gran cantidad 
de nitrógeno y que se aprovechan muy poco del de la atmósfe
ra, por medio\le sns hojas; es en la tierra en donde las plantas 
encuentran este precioso alimento, y, para aprovecharse de él, 
exigen de agua su concierto.

Algunas aguas empleadas en el riego contienen nitratos y 
nitritos (de sodio o de potasio) y siendo estos compuestos nece
sarios para el alimento d6 las plantas, importa examinar las 
aguas para cerciorarnos de su presencia. He aquí un procedi
miento tan rápido como sencillo para reconocerlos: en un vidrio 
de reloj evapórese hasta el seco, cierta cantidad de agua, añádase 
una gota de ácido sulfúrico y luego agréguesen algunos granos 
de brucina; cuando existen en el agua nitritos o nitratos, se 
producirá una bella coloración roja.

Las aguas residuarias que provienen de los usos domésticos, 
contienen aparte de otras sustancias, gran cantidad de nitró
geno orgánico. Estas aguas llevan consigo el HUMUS que 
proviene de la materia orgánica y sirven de precioso abo
no a los campos de cultivo; no sólo suministran nitrógeno sino 
que solubilizan las otras sustancias minerales de las que ha me
nester la planta.

Las aguas residuarias suelen también contener abonos fos
fatados, potásicos, sódicos etc.

E l  empleo de las aguas residuarias, cualquiera que sea su origen 
como abono, está subordinado 110 sólo al conocimiento del suelo 
Bino a la clase de cultivo.

Si bien es cierto que las plantas por medio de su función 
clorofílica descomponen el ácido carbónico del aire (CO2) emi
tiendo oxígeno y reteniendo carbono el cual forma con el agua 
* ' . de carbono; con todo, lian menester del agua sus
raíces, para alimentarse de las sustancias carbonatadas mine
rales.
$

Toda planta contieno nitrógeno, hidrógeno, oxígeno y car 
bono. Su  existencia seiía imposible si llegase a faltar uno u 
otro de estos elementos; y  ya hemos dicho que todas cuatro sus
tancias deben hallarse en el agua para ser asimiladas por las
plantas.

L o  es menos importante el rol del  agua en la a l i m e n t a c i ó n  
oe las plantas cuando éstas hayan de aprovecharse de los otroo
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sois elementos indispensables. E s  necesario que dichas sustan
cias se hallen en estado soluble para que las plantas puedan a l i 
mentarse de ellas. L a  solubilidad de esos seis elementos y de 
los catorce accesoriorios que hornos enumerado, es necesario, 
además, porque la absorción se hace por capilar i dad] aunque a 
veces se haga también por endósmosis.

Sin el agua, la vegetación es imposible. Siempre la plan
ta vivirá  por el agua sea que la encuentre en la lluvia, en el 
riego, en la niebla, en el aire, en las nieves.

CJna lluvia o un riego en las tierras ejerce múltiples fun
ciones. Físicamente, desagrega la tierra laborable que se halla 
endurecida por una prolongada desecación, ablando así el lecho 
que pronto vendrá a ocuparlo el germen vegetal, prepara con
venientemente su alimento. Químicamente, el agua cargada 
do las sustancias alimenticias de que lia menester la planta en 
su lucha por la existencia, invade digámoslo así, el organismo 
de la planta para hacerle vivir, crecer, multiplicarse.

U n a  lluvia o un riego en un campo cultivado no es otra 
cosa que un banquete que la naturaleza ofrece a los seres del 
Keino Vegetal.

Con razón el hombre 110 escatima esfuerzo alguno cuando 
trata do proveerse de agua para labrar la tierra.

Con razón también los propietarios cuando quieren enaje
nar sus haciendas pregonan a los cuatro vientos que sus pro
piedades tienen agua, mucha agua.

Bien fundada es la expresión vulgar que dice: “ el agua es 
la vida de los campos.”

l iem os visto como los labriegos acuden en crecido número 
ft disputarse las aguas de aluvión para conducir a sus pequeñas 
chacras. ¡Claro! ellos dicen que esas aguas sirven de abono, y . . 
nada más; 110 se engañan. E sa s  aguas que provienen de llu
vias torrenciales, arrastran a su paso muchos abonos orgánicos; 
contienen gran cantidad de linio, en el limo se encuentra arcilla 
en abundancia, y  los agrónomos saben que el linio es un exce
lente remedio para las tierras areniscas.

A
en el cu

/ ~  J   '  ^  * ---------------------------    ~

bre está íntimamente ligado con la tierra; de ella procede, de 
ella vive; en ella encontró su cuna y encontrará su tumba. De 
•'-US entrañas le llegan sus energías y sus debilidades, sus bue- 
11 as cualidades y sus defectos, sus entusiasmos y sus desfalleci
mientos. P ara  obrar sobre el hombre hay que obrar sobre la 
tierra; hay que dar a esta lo que le falta para llegar a ser el 
matraz en que se elabora de una manera oculta lo que hace a
os pueblos fuertes, honrados, bravos, ricos y ”

¡medio para Jas tierras areniscas.
grandes rasgos liemos discurrido acerca del rol del agua 
iltivo; concluyamos este párrafo con Gautehicr: “ el hom-
f * . • . .  • . • ■*



Ornamos también a Giner Aliño, tantas veces citado: “
. 1 x*________   1. . 1el lazo íntimo qne uno a la tierra con el hombre lo constituye 

la planta; pues ella es la que tomando per medio de sus raíces 
los elementos minerales del suelo y por sus hojas los elementos 
orgánicos de la atmósfera, los transforma maravillosamente en 
la intimidad de sus tejidos, constituyendo un gran número do 
productos para la alimentación del hombre y dejos animales. 
He aquí cómo los tres reinos de la naturaleza mineral, vegetal 
y animal, mantienen una estrecha solidaridad y armonía; cómo 
se encadenan el uno al otro para que la materia evolucione cons
tantemente y cumpla los designios de la Creación.”

EL AGUA EN LA INDUSTRIA

Desde luego, hemos de distinguir el agua en la industria 
do las aguas industriales.

Del agua, de su energía, se aprovecha el hombro para pro
curarse luz, calor, movimiento.

Se ha aprovechado de las caídas de agua para las instala
ciones de luz eléctrica. El  Ecuador tiene en varias ciudades 
esta clase de alumbrado. La  industria harinera no es menos 
favorecida por el agua. Los motores y ferrocarriles emplean 
el vapor de agua para acortar las distancias que separau las 
ciudades y lugares uuos de otros,

L a  que hemos tocado est.e punto, conviene estudiarlo con 
alguna detención. E l  agua destinada a alimentar las calderas 
Duede ejercer una acción destructora en las paredes internas de 
las mismas, merced a los depósitos sólidos o incrustaciones que 
puede dejar. Con frecuencia se observa una doble destrucción 
en las paredes de las calderas, de las exteriores que tiene su 
razón de ser en el ácido sulfuroso y en el oxígeno en exceso 
contenidos en los gases del humo al mismo tiempo que el va
por acuoso; y la otra como ya se ha dicho afecta el interior. E l  
cloruro de magnesio favorece mucho esta destrucción. En la 
fabricación del azúcar se La observado que la melosa puede ser 
danina a las calderas. No hay que emplear una agua de ali
mentación de calderas, si es que contiene materias grasas.

instas materias grasas son sobre todo sulfato ele calmo, car~ 
honatos de calcio y magnesio ;  favorecen que las incrustaciones. 

Fisclier, ha efectuado varios análises do incrustaciones y haJ    W  V  w v v  V »  lillll'lAUVU----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

encontrado las siguientes sustancias cal, magnesia, óxido do
hierro y aluminio, ácido sulfúrico, ácido carbónico, ácido si
lícico.

\ De modo que es indispensable analizar el agua destinada 
a alimentar las calderas.



Si luego pasamos «a considerar la importancia del agua en 
otras industrias v. g-, la cervecería, diremos con Vagner, Fis- 
eiier y Grauthier: que dicha agua debe sor en lo posible pura, 
exenta de materias orgánicas en disolución y en suspensión. 
Con frecuencia la calidad de una cerveza se altera por el agua.

Las aguas que tienen mucha magnesia, son por ejemplo, 
nocivas para la fabricación de esto.

Indicaremos de paso que las aguas empleadas para fabricar 
algunas bebidas alcohólicas, no siempre gozan de buena reputa
ción. Hemos visto, con repugnancia naturalmente, cómo al
gunas personas fabrican mistelas y otras bebidas. Así mismo 
hemos presenciado la estructura de la chicha- pues bien a más de 
emplear aguas corrompidas, usan también, sustancias alimenti
cias ’en descomposición.

De una Tenería, debe desecharse las aguas que contienen 
materias orgánicas en putrefacción. E s  recomendable para esta 
industria las aguas que tengan ácido carbónico libre y  bicarbo
natos, estas sustancias hinchan las pieles. L a s  aguas que con
tienan cloruros, son impropias a esta industria, porque impiden 
la dilatación de las pieles. L o s  ácidos favorecen la dilatación, 
de aquí que se añada ácido sulfúrico a las aguas que contienen 
bicarbonatos y que son destinadas a la Tenería.

Si las aguas han de ser destinadas al blanqueamiento y la 
tintura, deben ser perfectamente límpidas e incoloras y exentos 
de hierro.

S i  una agua contiene hierro éste aparece en forma de pe
róxido de hierro y  se fi ja  sobre las fibras de la lana y seda cuan-

i tratadas por la sosa o la orina-, o bien cuando dichas 
atan por el javón, se forma un javón de hierro que 

aparece en forma de manchas en la lana teñida.
L a s  aguas que contienen cal y  magnesia son nocivas para 

el blanqueamiento de la lana y  tejidos de la misma, pues que 
hacen inactiva una parte del jabón, y  forman además javón 
calcáreo el cual difícilmente es eliminado de la fibra.

Con el nombre de uAguas Industriales”  designamos a todos 
aquellos que prestan al hombre sus buenos ojicios sea conservan
do su salud (ora se las emplee como bebida, ora se las use para 
ol baño) sea también, suministrando las materias o sustancias 
que tengan en disolución.

L a  composición y  número de las aguas industriales, no ha 
podido darse con exactitud. Tampoco podemos afirmar que di
chas aguas hayan sido estudiadas en todas sus aplicaciones.

L a  Medicina se aprovecha de las aguas termales, en razón 
no sólo de su temperatura, sino también do su composición.

E n  el Ecuador poseemos gran número do aguas de esta
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naturaleza. Conocidos son Ps  baños (Tungu raima), Inca 
(León), Tesalia (Pichincha), para ci;ar los principales.

¿Cómo han adquirido diferente grado de temperatura y
distinta composición las aguas termales?

Estas, provienen de las aguas subterráneas que han atrave
sado capas de múltiple composición^ química; por otra parte, la 
temperatura de las capas que atraviesan no es la misma; luego 
las sustancias contenidas en dichas aguas vanarán en razón do 
su mayor o menor número, y solubilidad y abundancia. En 
cuanto a la temperatura, ésta obedece a la ley de Jas mezclas. 
Sabido es que quien tiene mas calor cede una parte al cuerpo 
con quien se halla en contacto, y que lo tenga menos. Por esto 
es por lo que hay aguas termales de distinta temperatura.

Conviene advertir, que algunas aguas tienen baja tempe
ratura debida a las sustancias minerales que contienen, obede
ciendo así a la ley de las mezclas figorificas. Las aguas que con
tienen ácido carbónico y bicarbonatos, tienen su aplicación 
práctica, sea para extraer el ácido sean también el bicarbonato.

No solamente hemos de señalar la posibilidad de esta in
dustria, sino que se halla establecida en el Ecuador la fabrica
ción de aguas gaseosas; de éstas hablaremos más detenidamente 
cuando tratemos de las aguas pota1 Ies.

En la parroquia de Papallacta existen unas vertientes do 
agua que contiene cloruro de sodio en bastante cantidad. Se 
nos presentó una muestra de dichas aguas para analizarla; el 
resultado obtenido fue el siguiente:

En cien partes
Cloruro de sodio (Na Cl) 1,^444
Cloruro de magnesio (Mg c r ;  0,078
Cal _ (Ca O) 0,003

Trozos de hierro.
Los habitantes de aquel pueblo usan de dichas aguas para

las necesidades culinarias, sin más fórmula que la de someter a
la ebullición durante algún tiempo a dicha agua. Con esta
operación consiguen concentrar más la disolución de cloruro do 
sodio.

AGT’ A p o t a b l e

Cualquiera que sea el lugar do procedencia de las aguas po
tables, éstas, para que merezcan ser consideradas como tales, 
lorzosamente, irremisiblemente han de llenar, entro otras las 
condiciones siguientes:

(a) No lian de contener materias en suspensión; u n a  agua 
potable desmerece la confianza en el consumo cuando arrastra



arena?, etc. Por más clara que vm agllá séA, es preciso filtrar
la antes da emplearla en los usos domésticos.

Es un error suponer que el objeto exclusivo de la filtración 
sea el de clarificar una agua turbia; ya veremos que los gérme
nes mórbidos se disminuyen por la filtración.

Sucede muchas veces que la filtración se hace difícil de 
practicarla con la celeridad que deseáramos por cuanto el a^ua 
contiene demasiada cantidad de sustancias extrañas, entonces, 
se puede simplificar esta operación ejecutando antes una decan
tación. Por ésta, las sustancias más densas que el agua, se de
positan en el fondo del recipiente; es debido a esta operación 
que el pavimento de los grandes depósitos de agua potable so 
cubren de una capa de arena, arcilla, etc.

E l  manejo y conservación de los aparatos destinados a fil
trar el agua potable exigen, como todos los otros que intervie
nen en nuestra alimentación, que se observen los preceptos do 
la Higiene.

No solamente arrastran arenas las aguas, sino tal cual ma
teria orgánica, la que se corrompe y aumenta desde luego los 
gérmenes mórbidos.

De un modo general: los tanques, tubería, filtros y cuan
tos aparatos sean menester en una instalación de agua potable 
obedecen al principio siguiente: “ ninguno de estos aparatos fia 
de ser construido de materia alguna soluble en el agua o que 
sea capaz de descomponerse con su contacto” .

De aquí que se deben emplear cemento y cales hidráulicas 
de primera clase en la construcción de los tanques. De aquí, 
también, que deben ser desechados como nocivos a la salud los 
tubos de plomo.

Pero el plomo es insoluble se nos dirá; perfectamente, mas, 
n -) olvidemos que las aguas potables contienen sales y gases en 
disolución, los mismos que pueden obrar sobre el plomo, de una 
manera lenta pero segura, debido ora a la acción del calor, ora 
a la afinidad química; entonces pues, una agua potable justa
mente estimada como tal podría causar daños a la salud, mer
ced a las sales de plomo que se hallarían disueltas.

Ni para qué hornos de suponer que el agua potable se con* 
servo y trasmita por vasos y tubos de madera.

No ofrecen inconveniente los tubos de porcelana; pero, si 
bien estos serían menos costosos que los de hierro por ejemplo, 
en cambio son poco durables por lo quebradizos y bajo el pun
to de vista de solidez y presión que so absorva en una instala
ción de agua potable.

(b) Las aguas potables no deben tener materia orgánica di
suelta. La razón es obvia: los más de los gérmenes de enfer-



modados pu pulan on la materia orgánica pútrida. Entóneos, 
es necesario practicar un análisis bacteriológico.

El análisis mineral del agua potable puede tranquilizarnos
d á n d o n o s  a conocer las sales y gases disueltos en el agua y  la
proporción délos mismos; esto a kp más. Por desgracia, una 
a g u a  químicamente potable, os decir, que contenga los gases y 
y  s a l e s  en las requeridas proporciones, puedo contener elemen
tos patógenos.

Somos partidarios de aquellos higienistas que quieren que 
se practique el análisis bacteriológico del agua potable periódi
camente; por la razón de que elementos patógenos pueden vivir 
en el agua, sin que su aparición se deba a la putrefacción de sus
tancias orgánicas. _ ^

Para saber la cantidad de materia orgánica de origen hú
mico, se puede efectuarla diferenciación de peso entre el residuo 
seco y el residuo fijo que deja la evaporación del agua.

Sin embargo, para dosificar con más exactitud la materia 
orgánica, se la oxida por el permanganato de potosio en licor 
ácido, según el método de Kubel.

La cantidad de permanganato descolorada es proporcional 
a la cantidad de materia orgánica. El  permanganato entra en 
la cantidad de 0 ,s320 por litro de agua destilada; y el ácido 
oxálico en la de 0,^630 por litro. Estos dos licores se corres
ponden volumen a volumen.

La cantidad de materia orgánica se expresa en ácieo oxá
lico; un centímetro cúbico de la solución de permanganato co
rresponde a 0,£00008 de oxígeno empleado para la oxidación de 
la materia orgánica. Por consiguiente, si del volumen del licor 
de permanganato empleado para oxidar la materia orgánica de 
un agua que analizamos, se resta el volumen de ácido oxálico 
añadido a la misma agua a fin de restituir la coloración rosa) se 
tendrá dosificada la materia orgánica.

Hallamos en FiscJier, que el cuerpo de un hombre adulto 
que pese sesenta kilos, puede tener cerca de cuarenta de agua; 
de esta cantidad se elimina cada día por la metamorfosis de la 
materia, una parte. E l  hombre como una planta es un buen 
aparato de evaporación. Es  pues indispensable que lo que pier
do por una parte so le reponga por otra; es así como ei agua 
que la tomamos ora sola, ora en otros líquidos, ora en alimentos 
se encarga de establecer esta especie de equilibrio en nosotros.

fee comprende ahora la importacia que tiene, el in f lu jo  que 
ejerce el agua en la alimentación del hombre.

De aquí se sigue que una agua destinada a la poción, ha 
de ser en lo posible pura; esto no significa que lia de ser química- 

'mlepura, precisamente esta clase de aguas, ya lo dijimos, son
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impropias para la poción; forzosamente el aguaba de contener 
sales y gases en disolución, mas, en ningún caso gérmenes cía 
enfermedades.

Cierto que es muy difícil conocer los gérmenes mórbidos, 
almenos entre nosotros que carecemos de laboratorios especia
les para efectuarlos análisis bacteriológicos; con todo, se hade 
poner cuidado sumo en que el agua no se baile en contacto con 
productos de descomposición, detritus de animales, etc.

L a  filtración en arena y por prpsión, detiene no sólo las 
materias en suspensión sino también parte de los gérmenes or
gánicos.

No nos parece del caso tratar de los filtros, de sus diferen
tes clases y sistemas; mas, indicaremos con Koch que el agua 
filtrada por medio de filtros de arena y  sujeta a presión contiene 
a lo más 300 gérmenes por centímetro cúbico.

JPettenlcofer y lla r2 observan que es muy posible la infección 
de nuestras habitaciones si se emplea mala agua en el lavado 
de los vestidos; de aquí que aún para esta clase de servicios el 
agua 110 debe tener gérmenes mórbidos.

(c) Las aguas potables deben contener sales en disolución, 
así también gases: ácido carbónico, oxígeno, nunca ácido sullií- 
drico.

Es  imposible fijar el número de sales que puedan encon- 
trarse en las aguas potables y la proporción de dichas sales, por 
la sencilla razón de que no todas las aguas potables tienen mis
mo origen; por ejemplo las aguas de río no tendrán la misma 
cantidad y cualidad de sales que las de fuente y 2)020.

Sin embargo, indicaremos que las aguas serán reputadas 
como potables, si su análisis se acerca en lo posible a los si
guientes datos.

19 E l  extracto no debe pasar de 0,^5 a 1,®2 ron l i t i í o , 
en el cual los carbonatos y sulfatos de calcio 110 deben sobrepa
sar de 0 ,s25;

29- Si en el extracto la proporción de magnesia y de sul
fato de calcio os mínima o nula, el agua es buena;

39 Las sales disueltas en el agua deben ser de preferen
cia cloruros, fosfatos y carbonatos;

49 La  materia orgánica en oxígeno no debe ser mayor do
0,s002;

59” Los cloruros, no deben exeder a 0,£'06G;
69- Si hubiere sulfato de calcio, este no dele pasar do

0,503;
79- Las aguas que carezcan de ácido sulfúrico, nítrico, 

amoniaco, son muy recomendables.



Estos (latos los suministra el “ Comité consultativo do H i 
giene” ele Francia.

Dicho comité exige además que se haga un análisis mine
ral do las aguas potables de un lugar habitado por cinco mil o 
más almas; encarece además que si es posible, se baga el análi
sis bacteriológico.

Si se nos permite, insinuaríamos a nuestras Juntas de S a 
nidad, manden practicar un análisis de las aguas. Es  evidente 
que todas las ciudades del Ecuador, tendrán después de poco 
tiempo instalaciones de agua potable.

Y a  es principio indiscutible que para conservar la salud del 
hombre, es necesario sanear todos los elementos con los cuales 
en más contacto vive.

Es así cómo nos esforzamos por conseguir alimentos sanos, 
luz, agua, aire y habitaciones también sanas.

El supradiclio Comité de Higiene, previene que el grado 
hidrotrimétrico del agua potable debe oscilar entre 15° y 20° hi- 
drotrimétrícos.

Indiquemos el principio en que se funda esta operación.
Dureza es la propiedad que tienen las aguas de descompo

ner el javón produciendo un oleato alcalinoteroso insoluble; de 
modo que si se vierte en el agua una solución alcohólica de j a 
vón u oleato de sodio, ésta se descompone, por las sales alcalino 
terrosas que contenga el agua materia del análisis, forma así 
oleatos insolubles y el agua no empieza a hacer espuma si se la 
agita en una probeta sino cuando todas las sales alcalino terro
sas se hayan precipitado bajo la forma de oleatos y que haya 
una pequeña cantidad de javón en exceso.

El principio de esta operación observado por Ciarle ha sido 
aplicado al análisis rápido de las aguas por Boutron y Boudet.

Basándose en este principio y  en un gran número de aná
lisis hidrotrimétricos Sceligmann dividió las aguas en tres clases.

19 Aguas cuyo grado hidrotrimétrico no pasa do 30 son 
buenas para la bebida y fabricación de bebidas: licores, aguas 
gaseosas, etc.

29 Aguas cuyo grado oscila entre 30 y 60 no son potables 
y no sirven para el lavado del lino etc.

39 Aguas cuyo grado pasa do 60, son impropias para to
nos los usos domésticos e industriales.


